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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

11023 DECRETO N.° 53/1996, de 17 de julio, que

modifica al Decreto n." 66/1994, de 1 de julio,
por el que se crea el Consejo Asesor Regional
para la Cooperación y la Solidaridad .

El Consejo Asesor Regional para la Cooperación y
la Solidaridad fue creado por Decreto 66/1994, de 1 de

julio, como órgano colegiado consultivo de la Adminis-
tración Regional en materia de cooperación para la soli-

daridad con los países en desarrollo, adscrito a la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma .

en su sesión de 29 de marzo de 1996 . previa deliberación
y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 17
de julio de 1996 .

DISPONGO

Artículo 1 .

Se modifica la redacción del segundo párrafo del ar-,

tículo 1 del Decreto 66/1994, de 1 de julio, por el que se
crea el Consejo Asesor Regional para la Cooperación y la
Solidaridad, que queda como sigue :

Por Decreto 8/1995, de 6 de julio, de reorganización
de la AdministraciónRegiónal, se crea la Consejería de
Presidencia y se reestructuran los departamentos existen-
tes en aquel momento .

El artículo 5 de la Ley 9/1985, de 10 de diciembre,
de los Órganos Consultivos de la Administración Regio-
nal, en redacción dada por el artículo 2 de la Ley 1/1994,

de 29 de abril, establece que los Consejos Asesores Re-
gionales habrán de estar adscritos al Departamento de la
Administración Regional competente por la razón de su
materia, corréspondiendo su Presidencia al Presidente,
Vicepresidente o Consejero, y la Vicepresidencia al Se-

cretario General, si su competencia se refiere a toda la
materia del Departamento, y, si fuere limitada, al Secre-
tario Sectorial, si lo hubiere, o Director General .

En atención a dichas circunstancias se estima opor-
tuno, de una parte, adscribir el citado órgano consultivo a
la Consejería de Presidencia, correspondiendo a su titular
la Presidencia del mismo y al Secretario General del men-

cionado Departamento la Vicepresidencia, ya que si bien
el ámbito de actuación del Consejo Asesor no se refiere a
toda la materia administrativa del Departamento, las
competencias de cooperación al desarrollo están atribui-
das a la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia . Y, de otra parte, adecuar la representación de la Ad-
ministración Regional en el Consejo a las nuevas
Consejerías, incrementando en uno el número de sus re-
presentantes, respetando el porcentaje que establece el ar-
tículo 2 .1 de la Ley 1/1994, de 29 de abril .

Por último se considera necesario establecer un régi-
men de designación de vocales suplentes de los titulares
para el supuesto de imposibilidad de asistencia de éstos a
las reuniones del Consejo .

Por lo anteriormente expuesto, a iniciativa y pro-
puesta del Consejero de Presidencia, consultado el Conse-
jo Asesor Regional para la Cooperacion y la Solida ridad

"El Consejo Asesor Regional para la Cooperación y
la Solidaridad se adscribe a la Consejería de Presidencia

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia" .

Artículo 2.

Se modifica la redacción del artículo 2 del Decreto
66/1994, de 1 de julio, que queda como sigue :

"Artículo 2. Composición .

El Consejo Asesor Regional para la Cooperación y
la Solidaridad tendrá la siguiente composición :

-Presidencia : El Consejero de Presidencia .
-Vicepresidencia : El Secretario General de la Conse-

jería de Presidencia .
-Vocales: 4 representantes de la Administración Re-

gional . Dos por la Consejería de Presidencia, y uno por
cada una de las Consejerías de Economía y Hacienda y
de Sanidad y Política Social .

-3 representantes de la Federación de Municipios de
la Región de Murcia .

-7 representantes de las Organizaciones No Guber-
namentales para el Desarrollo con presencia en la Región
de Murcia .

3 personas de reconocido prestigio con experiencia

en materia de gestión y cooperación .

-Secretaría: La Secretaría será desempeñada por un
funcionario designado por el Consejero de Presidencia .
Corresponde a la Secretaría la asistencia y cl apoyo que
requiera el funcionamiento del Consejo" .

Artículo 3 .

Se modifica la redacción del apartado b) del artículo
3 del Decreto 66/1994, de 1 de julio, que queda como si-
gue :

"b) Los vocales representantes de las Organizaciones
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no Gubernamentales para el Desarrollo con presencia en

la Región de Murcia serán desigñados por la Coordinado-

ra de ONGD de la Región de Murcia" .

Trabajo de la Consejería de Sanidad y Política Social

(Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia .

INSERSO transferido), en los siguientes términos :

Se adiciona el apartado d) al a rtículo 3 del Decreto

66/1994, de 1 de julio, con la siguiente redacción :

"d) Las instituciones y organizaciones representadas

en el Consejo designarán también vocales suplentes de los

titulares, para los casos de imposibilidad de asistencia de

éstos a las reuniones, en la forma establecida en los apar-

(ados a) y b)" .

Disposición final única

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicacion en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Dado en Murcia, a diecisiete de julio de mil nove-

cientos noventa y seis .-El Presidente, Ramón Luis

Valcárcel Siso.-El Consejero de Presidencia, Juan An-

tonio Megías García

. 10986 ORDEN de 28 de junio de 1996, de l a

Consejería de Presidencia, por la que se
modifican las Órdenes de esta Consejería de

29 de febrero de 1996, por la que se modifica

la Relación de Puestos de Trabajo y de 1 de
marzo de 1996, por la que se integra al

personal transferido y se le asigna el

correspondiente puesto de trabajo.

Por Orden de 29 de febrero de 1996 (B .O.R.M. 12-

3-96) de la Consejería de Presidencia se modifican las

Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de
la Regiónde Murcia .

Por Orden de 1 de marzo de 1996 (B .O.R.M. 2-4-

96) de la Consejería de Presidencia se integra en la Admi-
nistración Pública al personal transferido y se le asigna el
conrespondiente puesto de trabajo .

Estimada la reclamación previa a la vía laboral for-
mulada por doña Gloria Gil Carcelén por Orden del Con-
sejero de Presidencia de 31-5-96 y advertidos errores en
la configuración de puestos de trabajo transferidos se
procede a su modificación en uso de las facultades que

me confiere el artículo 12 .2 de la Ley 3/1986, de 19 de

marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Primero .

a) El puesto de trabajo de Jefe Unidad Salud Labo-
ral, código JP00044 se adscribe a la opción "Medicina

del Trabajo" .

b) El puesto de trabajo de Jefe de Sección, código

SD00060, queda configurado de la siguiente korma: "Ni-

vel C.D . : 24; clasificación : F . ; C.E . ; 425.700; T .P . : N :

Forma Provisión C ; Grupo Nivel Retributivo : A/B : Cuer-

po/Escala/Categoría: Cuerpo Superior Administradores/

Cuerpo Gestión; Jornada: Ordinaria y asignarle el código

JC00374"

. - c) Los puestos de trabajo Operador de Consola, có-
digos OC00024, OC00025 y OC00026, en Cuerpo debe

adicionarse : "Cuerpo Auxiliar Administrativo" .

Segundo .

Se modifica la Orden de 1 de marzo de 1 996

(B .O.R.M . 2-4-96) por la que se integra al personal

transferido y se le asigna el correspondiente puesto de

trabajo en los siguientes términos :

Hernández-Martín, Mariano ; Martínez Alfaro, Mila-
gros y Rozalén Cubel, José Vicente en el apartado código

debe suprimirse la sigla "P" (Provisional) .

Gil Carcelén, Gloria, D .N .I . 74 .330.734 debe

suprimirse de la opción Médico, e integrarse en una nue-

va profesión o especialidad denominada "Medicina del
Trabajo", dentro del nivel retributivo A .

Ruiz Sánchez, Rosario D.N.I . 22.442 .640 en puesto

donde dice : código SD00060; debe decir : "JC00374" .

Tercero .

Contra la presente Orden que agota la vía adininis -

trativa, se podrá interponer por el personal funcionario

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia . Su interposición requerirá comunica-
ción previa al Consejero de Presidencia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 110 .3 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre .

El personal laboral podrá interponer demanda ante el
Juzgado de lo Social correspondiente, en el plazo de un
mes a contar desde su publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el a rt ículo 69 del Texto Refundido de la Ley

de Procedimiento Laboral" .

Se modifica respecto a los puestos creados por Or- Murcia, a 28 de junio de 1996 .-El Consejero de

den de 29 de febrero de 1996, la Relación de Puestos de Presidencia, Juan Antonio Megías García .
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U. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1071 7

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

gaciones que consideren oportunas, así como proyectos
en competencia en el plazo-de veinte días contados a par-
tir del siguiente a la inserción de este anuncio .

Dirección provincial de Murci a

Información pública del proyecto de concesión admi-
nistrativa a ENAGAS, S .A., para la conducción y
suministro de gas natural a través del gasoducto

"Ramal a Murcia "

A los efectos previstos en los capítulos I II y IV de la
Ley 10/1987, de 15 de junio, sobre combustibles gaseo-
sos y en artículo 11 del Reglamento General del Servicio
Público de gases combustibles, aprobado por Decreto
2 .913/73, de 26 de octubre, se somete a información pú-
blica el siguiente proyecto de Concesión Administrativa :

Peticionario : ENAGAS, S .A., con domicilio en
Avda. de América, 38 (28028-Madrid) .

Objeto de la petición : Concesión administrativa
para la conducción y suministro de gas natural a través
del gasoducto "Ramal a Murcia", que transportará el gas
natural desde la posición 15,28 del gasoducto Valencia-
Alicante, en Callosa del Segura (Alicante), hasta los mer-
cados consumidores de Murcia y que, con el oportuno de-
talle, se concretará en la fase de autorización de las insta-
laciones .

Características de las instalaciones :

Tipo de gas : Natural .

Presión de diseño: 72 bar .

Tubería de acero al carbono tipo API 51— y 12" de
diámetro estimado (el diámetro definitivo se definirá en el
proyecto de instalaciones), dotada de revestimiento y de
protección catódica, con una longitud estimada en la pro-
vincia de Murcia de 16 kilómetros .

Área de concesión : La concesión afecta a los si-
guientes términos municipales :

Provincia de Alicante : Callosa de Segurá, Granja de
Rocamora, Redován y Orihuela .

Provincia de Murcia : Santomera y Murcia.

Pla zo: La concesión se solicita por 75 años .

Presupuesto : En la provincia de Murcia :
428.272.000 pesetas .

Lo que se hace público para conocimiento general y
para que todas aquellas personas naturales o jurídicas
que se consideren afectadas en sus derechos puedan exa-
minar el proyecto en la Dirección provincial de Industria
y Energía, ubicada en la calle Alfonso X el Sabio, 6, de
Murcia y presentar por triplicado en dicho centro las ale-

Murcia a 24 de junio de 1996 .-El Director provin-
cial, Pedro García-Caro Torrent .

Número 10976

DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Información pública

ANUNCI O

En este Organismo se tramita expediente dc sustitu-
ción de un sondeo que constituye el aprovechamiento dc
aguas inscrito en el Registro de Aguas a nombre de la
S.A.T . número 3-176 "Miraflores" .

Al requerir todo ello concesión de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 2 .° del Real Decreto Ley de 30 de
diciembre de 1986, se abre un periodo de información pú-
blica, por plazo de veinte dias, a fin de que durante dicho
plazo los que se consideren perjudicados puedan compa-
recer y exponer las alegaciones que consideren pertinentes .

Nota - Anunci o

Peticiotiario : S.A.T. número 3 .176 "Mirallores" .

Tipo de concesión : Artículo Z .° del Real Decreto Ley
3/1986, de 30 de diciembre .

Motivo de la concesión : Sustitución del pozo núme-
ro 9 por otro situado a diez metros del pozo número II
denominado "Veredade Santiago", inscrito como reserva .
Coordenadas U.T.M . 643100.4263500 .

Destino de las aguas : Regadío de 1 .350 Ha. (conjun-
to de la explotación) .

Término municipal del aprovechamiento : Jumilla
(Murcia) .

Paraje : "Fuente del Pino" .

Caudal máximo: 20 1/s .

Los escritos se podrán dirigir a las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría de
Aguas), sitas en Plaza de Fontes, 1, Murcia . (Ref. APS-
32/96) .

Murcia, 28 de mayo de 1996 .-El Comisario de
Aguas, P .A., Luis Pérez Séiqucr.
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Número 10664

AGENCIA TRIBUTARIA
Administración de Cieza
Unidad de Recaudación

Notificación de deudores de ignorado parader o

Don Pedro Otón Hernández, Administrador de la A .E.A.T ., en Cieza ,

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo, se tramitan expedientes individuales de apremio contra los deudores
que al final de este escrito se relacionan .

Por desconocerse el paradero actual de los deudores titulares de los citados expedientes, ha sido dictada para cada
uno de ellos, la siguiente Providencia :

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor, de conformidad con lo dispuesto con el artículo
103 .3 del Reglamento General de Recaudación, requiriéranse mediante edicto, que se publicará en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", y se expondrá en los tablones de anuncio de la Alcaldía, y de esta Oficina, para que, confor-
me a lo establecido en el artículo 103 .6, comparezca por sí, o por medio de representante, en el expediente e.jecutivo
que se sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado, o por delegación legal para atender notif i-
caciones y señalar domicilio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de queYranscurridos ocho días desde la pu-
blicación y exposición del citado edicto sin haberse personado, será declarado en rebeldía, prosiguiéndose actuaciones
conforme a lo dispuesto por el citado texto recaudatorid' .

Por la presente se notifica a los deudores, conforme al artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, que
el Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, ha dictado en el Título Ejecutivo que contiene la deuda uibutaria .
la siguiente Providencia :

"En e1 uso de las facultades que me confiere el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro in-
curso el importe de la deuda en el recargo del 20% y dispongo que proceda ejecutivamente contra el patrimonio del
deudor, con arreglo a los preceptos del referido Reglamento" .

Contra el presente acto, podrá interponerse recurso de reposición ante la Dependencia de Recaudación o . directa-
mente, reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a la publicación de dicho edicto .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga el recurso, solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación .

NIF/CIF NOMBRE DEUDOR CLAVE L IU CONCEPTO IMPORTE

74343152E AZORIN VILLASCUSA FRANCISCO A3001995530007530 IVA 3T/95 475 .438 . -

B30254288 CONSALIMUR S .L . M1900195300009160 SANCION GUB 300 .000 . -

B30254288 CONSALIMUR S .L . K1610950268677905 SANCION TRA 276 .001 . -

B30254288 CONSALIMUR S .L . C0700094020066430 INF . TTES . 60 .000 . -

B30254288 CONSALIMUR S .L . 191900595300000243 SANCION GUB 90 .000 . -

B30254288 CONSALIMUR S .L . M1900594300024233 SANCION GUB 121 .200 . -

B30338297 CONSTRUCCIONES CIGREMAN S .L . P11900895300024347 SANCION GUB 600 .000 . -

74212692H FERNANDEZ BAUTISTA TIMOTEO A3001993500009053 SANCION TRI 30 .000 . -

7421269211 FERNANDEZ BAUTISTA TIMOTEO A3001994500001277 SANCION TRI 30 .000 . -

7421269214 FERNANDEZ BAUTISTA TIMOTEO A3001995530006320 IRPF 2T/95 ' 60 .240, -

74212692H FERNANDEZ BAUTISTA TIMOTEO A3001995530006330 IRPF 2T/95 48 .398 . -

742126921-1 FERNANDEZ BAUTISTA TIMOTEO A3001995530006341 IVA 2T/95 90 .524, -

7421269211 FERNANDEZ BAUTISTA TIMOTEO A3060095800021942 IAE 95 86 .400 . -

830304117 LAVADEROS CARRILLO S .L . 43001994500009220 RETENCI TRA 239 .797 . -

B30304117 LAVADEROS CARRILLO S .L . K1723295300321727 CANON VERTI 41 .472 . -

21981031T GARCIA ROCAMORA JESUS K1610195028733665 SANCION TRA 12 .000 . -

21981031T GARCIA ROCAMORA JESUS K1610195028401256 SANCION TRA 12 .000 . -

21981031T GARCIA ROCAMORA JESUS K1610195028214663 SANCION TRA 18 .000 . -

21981031T GARCIA ROCAMORA JESUS C0700095160094385 INF . TTES . 300 .000 . -

21981031T GARGIA ROCAMORA JESUS C0700095160094396 INF . TTES . 300 .000 . -

22462180N GUARDIOLA PALAZON JOSE S .M . 1<1610195025575378 SANCION .TRA 24 .000 . -

22462180N GUARDIOLA PALAZON JOSE S .M . K1610195027285383 SANCION TRA 19 .200 . -

22462180N GUARDIOLA PALAZON JOSE 5 .19 . 111600194300028476 SANCION GUB 60 .000 .-
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NIF/CIF NOMBRE DEUDOR CLAVE LI4 CONCEPTO IMPORTE

742990021) GASPAR GARCIA JUAN A3060095010010313 ACTAS IRPF 935 .640 . -
430151682 HERMANOS LOPEZ DIAZ S .A .L . K1610196029491577 SANCION TRA 90 .000 . -
A30151682 HERMANOS LOPEZ DIAZ S .A .L . K1610196030010942 SANCION TRA 90 .000 . -
224606660 JIMENEZ GUILLEN FRANCISCA A3060095010004604 ACTAS IRPF 2 .750 .908 . -
74330735W LIZAN CUTILLAS AGUEDA A3001994130000382 IRPF 1T/94 53 .843 . -
22339866N LOPEZ FORTE JOSE A3001994580000350 RECARG AUT 367 . -
22339866N LOPEZ FORTE JOSE 43060093860068620 IAE 93 3 .468 . -
22339866N LOPEZ FORTE JOSE 43001994530004954 IRPF 2T/94 121 .386 . -
22339866N LOPEZ FORTE JOSE A3001995530001369 IVA 4T/94 130 .532 . -
22339866N LOPEZ FORTE JOSE A3001995530001370 IRPF 4T/94 183 .270 . -
22339866N LOPEZ FORTE JOSE A3001995530006154 IRPF 2T/95 112 .037 . -
22339866N LOPEZ FORTE JOSE A3001995530006165 IVA 2T/95 100 .220 . -
22339866N LOPEZ FORTE JOSE A3001995530008630 IRPF 3T/95 140 .556 . -
22339866N LOPEZ FORTE JOSE A3001995530008640 IVA 3T/95 133 .638 . -
B30053953 MARMOLES MARCO S .L . 43001994410000245 RETENCI TRA 273 .359 . -
74320644P MARTINEZ GUILLAMON RAFAEL A3060095800022184 IAE 95 54 .180 . -
74320644P MARTINEZ GUILLAMON RAFAEL A3001993530001895 IRPF 2T/93 - 93 .284 . -
74320644P MARTINEZ GUILLAMON RAFAEL A3001994530002468 IVA 4T/93 44 .314 . -
22448294H MARTINEZ NAVARRO PEDRO LUIS A3060095010004648 ACTAS INSPE 897 .775 . -
2•'448294H MARTINEZ NAVARRO PEDRO LUIS A3060095020001283 ACTAS INSPE 850 .390 . -
244G294H MARTINEZ NAVARRO PEDRO LUIS A3060095010004615 ACTAS INSPE 987 .782 . -

22448294H MARTINEZ NAVARRO PEDRO LUIS A3060095020003505 ACTAS INSPE 291 .204 . -
22448294H MARTINEZ NAVARRO PEDRO LUIS A3060095020003516 ACTAS INSPE 282 .968 . -
22448294H MARTINEZ NAVARRO PEDRO LUIS A3060095020003494 ACTAS INSPE 231 .418 . -
22448294H MARTINEZ NAVARRO PEDRO LUIS A3060095020003483 ACTAS INSPE 91 .q14 . -
B30357321 MEI SALAR LEVANTE S .L . A3060095800020809 IAE 95 744 .000 . -
B30063978 MOBEL CLASIC S .L . A3001994410000366 RETENCI TRA 298 .520 . -
B30063978 MOBEL CLASIC S .L . A3001994500000958 SANCION TRI 60 .000 . -
77501016D MOLINA PALAZON VIRGILIO K1610195024228868 SANCION TRA 60 .000 . -
77501016D MOLINA PALAZON VIRGILIO K1610195025073371 SANCION TRA 18 .000 . -
775010161) MOLINA PALAZON VIRGILIO K1610195027920215 SANCION TRA 30 .000 . -
775010165 MOLINA PALAZON VIRGILIO K1610195027937584 SANCION TRA 30 .000 . -
77501016D MOLINA PALAZON VIRGILIO K1610195028721202 SANCION TRA 24 .000 . -
B30151757 RAFAEL BAZON S .L . K1610196029916529 SANCION TRA 12 .000 . -
B30151757 RAFAEL BAZON S .L . C0700094020077012 SANCIO TTES 120 .000 . -
830151757 RAFAEL BAZON S .L . C0700094020076407 SANCIO TTES 60 .000 . -
B30151757 RAFAEL BAZON S .L . C0700094020075931 SANCIO TTES 60 .000 . -
930151757 RAFAEL BAZON S .L . 43001995500003608 SANCION TRI 30 .000 . -
B30151757 RAFAEL BAZON S .L . A3001995560000217 IVA 4T/94 155 .374 . -
830151757 RAFAEL BAZON S .L . A3001995560000206 IVA 1T/9q 149 .070 . -
1130151757 RAFAEL BAñON S .L . A3001995560000195 RETENCI TRA 25 .698 . -
930425243 RUIZVI ESTRUCTURAS S .L . A3001995530006825 RETENCI TRA 691 .654 . -
1130425243 RUIZVI ESTRUCTURAS S .L . A3001995530003954 RETENCI TRA 512 .723 . -
830275564 TRANSYECLA S .L . A3001995410000081 RETENCI TRA 823 .732 . -
830155345 YECLA-STYL S .L . A3001994500004291 SANCION TRI 24 .000 . -
830155315 YECLA-STYL S .L 43001994500004280 SANCION TRI 30 .000 . -
1130319149 D'BELEN-SHOES S .L . A3001995500000090 SANCION TRI 30 .000 . -
830319149 D'BELEN-SHOES S .L . A3001994300000212 IVA 93 PARA 357 .314 . -
230319149 D'BELEN-SHOES S .L . 43001994520002071 RECARG AUTO 4 .422 . -
830319149 D'BELEN SHOES S .L . 43001994500002509 SANCION TRI 30 .000 . -
B30090161 MUEBLES MOLA S .L . A3001995530000710 RETENCI TRA 253 .878 . -

Cieza. 30 de mayo de 1996 .-El Administrador, Pedro Otón Hernández .
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Número 1058 1

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Pago de justiprecio definitivo

49, apartados 1 .° y 3 .° deI Reglamento de 26 de abril de

1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Expio-

piación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pu~*o dcl junti-

precio de finitivo y posterior levantamiento del Acta de Ocu

pación de terrenos de las tincas afectada> con ntotivo dc lu,

obras arriba epigrafiadas, los siguientes lugares . díus y h(,-

ras :

Expediente : P=15-2 .
Clave:07 .100 .160/3102

. Obra: Proyecto 12/88 de la presa del Carcabo . Ocu-

pación temporal del monte público denominado
'Almorchón, Los Losares y Solana de La Palera n .° 43 y

45 del C.U .P .
Término municipal : Cieza (Murcia) .

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación
de fecha 27 de junio de 1996, de conformidad con el artículo
49, apartados l .° y 3 .° del Reglamento de 26 de abril de
1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago del justi-
precio detinitivoy posterior levantamiento del Acta de Ocu-
pación de terrenos de las fincas afectadas con motivo de las
obras arriba epigrafiadas, los siguientes lugares, días y ho-
ras :

Ayuntamiento : Las Torres de Cotillas día : 5 : mes :

9; hora : 12,30 .

Para aquellos propietarios que han solicitado su aho-

no por transferencia bancaria, por el Pagador dcl Orga-
nismo se procederá a su cumplimiento .

Lo que se hace público para gencral conocimiento de

los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora se-
ñalados, bien personalmente o por medio de rcpresentante

debidamente provisto del oportuno poder notarial sufi-
ciente para este acto, para hacerles electivo cl justiprccio
definitivo que les corresponde, debiendo Ilcvar conxigo el
Documento Nacional de Identidad y el Título dc Propic-
dad de sus respectivas fincas .

Murcia, 27 de junio de 1996.-El Secrctmio Gene-

ral . Gerardo Cruz Jimena .

Ayuntamiento : Cieza ; día : 5 ; mes: 9 ; hora : 11 .

Para aquellos propietarios que han solicitado su abo-
no por transferencia bancaria, por el Pagador del Orga-
nismo se procederá a su cumplimiento . Número 1066 5

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora se-
ñalados, bien personalmente o por medio de representante
debidamente provisto del oportuno poder notarial sufi-
ciente para este acto, para hacerles efectivo el justiprecio
definitivo que les corresponde, debiendo llevar consigo el
Documento Nacional de Identidad y el Título de Propie-

dad de sus respectivas fincas .

Murcia. 27 de junio de 1996 .-E1 Secretario Gene-

ral, Gerardo Cruz Jimena .

Número 10582

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Pago de justiprecio definitivo

Expediente : C=20-4-6 S .3A .
Clave : 07 .258 .12713116 .
Obra: Proyecto construcción de redes primarias rie-

go, desagües y caminos de servicio sectores 1, II y III en
la zona Si de las vegas Alta y Media del Segura . Expte.

Segreg. Fincas núms . 28, 30 bis y 34 .
Término municipal : Las Torres de Cotillas (Murcia) .

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación
de fecha 27 de junio de 1996, de conformidad con el artículo

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Dependencia de Inspecció n

En virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la

Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992, por medio del presente anun-
cio, se notifica al contribuyente que a continuación se es-

pecifica, para que se persone en la Delegación Especial

de la AEAT, calle Acisclo Díaz, 5 A, piso 2 .°, despacht•,

n .° 1, a efectos de iniciar la comprobación de la situación
tributaria, en el plazo de diez días hábiles a partir de la

publicación del presente anuncio :

Representante: don Antonio Valera Madrid .

Sujeto pasivo : Construcciones Ruyva. S .L .

Conceptos y ejercicios :
-Impuesto Sobre Sociedades : años 1990 a 1994 .

-Impuesto del Valor Añadido: años 1990 a 1995 .

-Impuesto de Actividades Económicas : años 1990 a

1995 .
-Rentenciones sobre los Rendimientos del Trab.yo

Personal : años 1990 a 1995 .

De no poder atender esta citación, deberán comuni-
carlo con 72 horas de antelación (a la finalización de los
diez días) al teléfono 361 100, extensión 1231, con objeto
de fijar nueva cita .

Murcia, 1 0 dejulio de 1996 . El Inspector Jete-Ad-

junto, Alfonso del Moral González .
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III. Administración de Justici a

Número 10536

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Dos de Cartagena . -

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 405/95, instado
por Banco Central Hispano Americano, S .A., representa-
do por el Procurador don Alejandro Lozano Conesa, con-
tra Aridos y Promociones, S .A., he acordado la celebra-
ción de la primera pública subasta para el próximo día 25
de octubre, a las 11,45 horas, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, anunciándola con veinte días antelación y
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria . De no
haber postores en la primera subasta, se señalará para la
segunda el día 20 de noviembre y hora de las 11,30 de su
mañana, para la que servirá de tipo el 75% de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a este tipo, y si
tampoco hubiere postor para esta segunda subasta, se se-
ñala para la tercera el próximo día 18 de diciembre y
hora de las 11,30 y sin sujeción a tipo .

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .- Que el tipo de la subasta es el de 55 .000.000 de
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad .

2.- Que para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo menos, al veinte por ciento del precio
que sirve de tipo para la subasta,sin cuyo requisito no se-
rán admitidos

. 3.- Que los autos y certificaciones a que se refiere
la Regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titu-
lación aportada

. 4.- Que desde el anuncio de la subasta hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél el importe de la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto .

5 .- Que las cargas anteriores y las preferentes, si
las hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

6.-Para el caso de que alguna de las fechas señala-
das para las subastas fuese hábil, se traslada su celebra-
ción para el día siguiente hábil a igual hora .

7 .-El presente sirve de notificación a la parte deu-
dora para el supuesto de que la misma no fuere encontrada .

Fincas objeto de subasta :

Finca D.-Una tierra montuosa, parte de la hacienda
denominada "Coto de San Juan", sita en el paraje del mis-
mo nombre, diputación de Santa Lucía, término de
Cartagena, que ocupa una extensión superficial aproxi-
mada de veinticinco hectáreas, veinte áreas, existiendo
actualmente dentro de su perímetro una explotación mine-
ra. Linda: Norte, finca resultante de la división (le la mis-
ma matriz con la letra A ; Este, finca resultante de la divi-
sión de la misma matriz marcada con la letra B ; Sur, fin-
ca resultante de la división de la misma matriz marcada
con la letra C, y Oeste, terreno propiedad de don Antonio
Sánchez Inglés y doña ManuelaLópez Méndez . En esta
finca hay una nave dedicada a oficinas, almacén, vestua-
rio y aseos, con una superficie total de trescientos metros
cuadrados . Inscripción : Registro de la Propiedad de
Cartagena Dos, tomo 2 .437, libro 319, sección 2 .' . folio
208, finca 24 .969 .

Dado en Cartagena a 10 de junio de 1996-El Se-
cretario .

Número 1053 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

DoñaPilar Rubio Be rna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena y su partido .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado a mi cargo y con el número 121/96, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo a instancias de Banco Central His-
panoamericano, S .A., representado por el Procurador don
Alejandro Lozano Conesa, contra "Construcciones
Bomasa, S .L ." y "Rascón Cortado Construcciones . S .L ." .
sobre reclamación de 400.000 pesetas de principal, más
200.000 pesetas calculadas para intereses, gastos y cos-
tas, en los cuales se ha acordado citar de re mate por me-
dio del presente al demandado "Rascón Cortado Cons-
trucciones, S .L.", para que en el término de nueve días se
persone en los autos en forma, con Procuradur y Letrado,
y se oponga a la ejecución, si le conviniere . Se hace cons-
tar que la parte actora desconoce bienes de la demandada
sobre los que trabar embargo .

Y para que sirva de citación de remate en forrna a
quien expresado queda, expido el presente, que se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Juzgado y se inserta-
rá en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", en
Cartagena a 28 de junio de 1996. La Magistrado-Juez,
Pilar Rubio Berna-El Secretario .
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Número 1063 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE GRANADA

en estrados, salvo que revistan la forma de autos y scn-
tencia o se trate de emplazamientos .

Dado en Alicante a 2 de julio de 1996 .-E1 Secretario .

EDICT O

En los autos contencioso seguidos en este Juzgado
con el número 151/96, sobre cantidad, a instancia de don
Juan García García, contra Ferrovial, S .A. y otros, se ha
dictado providencia en el día de la fecha en la que se
acuerda notificar la sentencia a MAGAFRA, S .L. y Hie-
rros Gabriel Nicolás, S .A., por edicto y cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente : .

Estimo la demanda interpuesta por don Juan García
García, frente a MAGAFRA, S .L ., a la que condeno a
que abone al actor la siguiente cantidad : 587 .397 pesetas .

Se tiene por desistida la pretensión respecto de
Ferrovial, S .A. y de Hierros Gabriel Nicolás, S .A .

Número 1064 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO I760S DE GRANADA

EDICT O

En autos número 313/96, seguidos a instancia de
don Jesús Gómez Martínez, contra Andrés Carrillo de la
Orden y ocho más, se ha dictado resolución por el Ilmo .
Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número
Dos de Granada y su provincia, en la que se acuerda que
visto ser desconocido el domicilio del demandado Andrés
Carrillo ; se le notifique la sentencia dictada, en cuyo tallo
dice textualmente :

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de
suplicación en término de cinco días por conducto de este
Juzgado mediante escrito, comparecencia o mera mani-
festación de la parte, de su abogado o de su representan-
te, y para ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previo ingreso si la sentencia es condenatoria y el
recurrente no ostenta el concepto de trabajador, del im-
porte de la condena en la c/c . número 4454156 del Banco
de Bilbao Vizcaya, oficina Plaza del Carmen, clave 5695,
número de procedimiento 173200065 151/96, así como
depósito de 25 .000 pesetas en la mencionada cuenta .

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo

. Y para que sirva de notificación a MAGAFRA, S .L .
y a Hierros Gabriel Nicolás, S .A., en ignorado paradero,
con la advertencia de que las sucesivas notificaciones se
harán en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Granada a 1 de julio de 1996 .-La Secretario,
Laura Tapia Ceballos .

Número 10639

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE ALICANT E

EDICT O

Don José Agustín Rifé Fernández-Ramos, Secretario del
Juzgado de lo Social número Uno de los Alicante .

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social y con
el número 989/95, se sigue procedimiento en reclamación
de viudedad, a instancia de Margarita Antón Carralero,
contra INSS y Corpus Sánchez López, en cuyas actuacio-
nes se ha señalado para que tenga lugar el acto de juicio
el día 2 de octubre de 1996, a las 10,45 de su mañana, e
ignorándose el actual paradero de Corpus Sánchez López,
cuyo último domicilio conocido fue en Cartagena, calle
San Diego . 12, 2 .°, por el presente se le., cita para dicho
día y hora, con la prevención que si no compareciere la
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho y ad-
virtiéndole que las próximas comunicaciones se le harán

Fallo :

Que estimando la falta de legitimación de Banco
Central Hispano y Andrés Carrillo de la Orden, debo ab-
solverlos de la demanda, que desistimo respecto a ellos y
estimando la demanda interpuesta por Jesús Gómez Mar-
tínez, debo declarar y declaro que su cese es un despido
improcedente y condeno a José María Díaz Jiménez, y los
demás titulares actuales de la finca a que le rcadmitan en
su puesto de trabajo en las mismas condiciones que tenía
antes de producirse el despido y a que le abonen en I'orma
solidaria con Gestión y Desarrollos Patrimoniales, S .A.,
los salarios dejados de percibir en la cuantía que dcspués
se dirá y para el supuesto de que no se produzca la
readmisión el trabajador percibirá, con responsabilidad
solidaria de ambos, por el concepto de indeumización, In
cantidad de 1 .306 .435 pesetas y por el concepto de sala-
rios de tramitación, desde la fecha del despido hasta la de
esta sentencia, la cantidad de 519 .260 pesetas . más la
3 .709 pesetas diarias hasta aquel en que tenga lugar la
notificación de la presente, declarándose extinguida la
relación laboral para el supuesto de no readmisión, sobre
cuyo extremo deberá pronunciarse el empresario actual
en plazo de cinco días, siguientes a la notificación de la
presente, entendiéndose que de no hacerlo que opta por la
readmisión .

Caso de no readtAisión, repito, respondcrán solida-
riamente de Indemnización y Salarios . Gestión y Desarro-
llos Patrimoniales y los actuales propietarios, éstos en
proporción a sus respectivas cuotas .

Póngase en conocimiento de las partes la anterior re-
solución, advirtiéndoles que contra la misma cabe inter
poner recurso de suplicación para ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, den-
tro de los cinco días siguientes a la presente notiticación

,de conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y si-
guientes de la L .P .L ., significando a la empresa que, para
ello, deberá ingresar, en impreso separado, el total a que
se la condena y el depósito especial de veinticinco mil
(25 .000) pesetas, en la c/c . número 01-445416-3, titulada
Cuenta de Depósitos y Consignaciones, abierta a tal cfcc-
to en el Banco Bilbao Vizcaya, de la Plaza del Cannen_
de esta ciudad, debiendo especificar en ambos impresos
que el número de procedimiento es 1733/000065/313/96 .
y hacer constarel concepto a que se refiere la consignac ión .



Número 172 Jueves, 25 de julio de 1996 Página 826 7

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Lo que se hace por medio del presente edicto para
notificación de la sentencia al demandado Andrés Carrillo
de la Orden, en ignorado paradero, haciéndole saber que
las sucesivas notificaciones se le harán en estrados de este
Juzgado .

Granada a 27 de junio de 1996.-El Secretario .

en representación de Banco de Murcia, S .A., contra Mi-
guel Mompeán Parra, S .A., en persona legal representan-
te y por propuesta providencia de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a públicas subastas los bienes que después se
dirán, por primera y, en su caso, por segunda y tercera
vez, para el caso de ser declarada desierta la respectiva
anterior, por término de veinte días, habiéndose señalado
para dicho acto los días 27 de septiembre, 8 de noviembre
y 20 de diciembre, todas ellas a las trece hora, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en primera planta, Ronda
de Garay, 48, junto Plaza de Toros y Estadio La
Condomina, bajo las siguiente s

Número 1063 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE GRANADA

EDICT O

Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario del
Juzgado de lo Social número Cinco de Granada .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social y con
el número 660 de 1996, se sigue procedimiento en recla-
mación por cantidad, a instancia de don Óscar Idígoras
Calvo, contra MAGAFRA, S .L ., en cuyas actuaciones se
ha señalado para que tenga lugar el acto de juicio el día
28 de noviembre de 1996, a las 10,35 horas, e
ignorándose el actual paradero de MAGAFRA, S .L .,
cuyo último domicilio fue en Murcia, Ctra. Churra, Cur-
va Coleta, 30001-Murcia, por el presente se le cita para
dicho día y hora con la prevención de que si no
compareciere, le pararán los perjuicios a que hubiere ltt
gar en Derecho .

Y habiéndose solicitado por la parte actora la prue-
ba de confesión judicial de la demandada, se advierte que
ha de comparecer personalmente a los actos señalados,
apercibiéndole que de no hacerlo podrá ser tenido por
confeso en los hechos de la demanda. Requiriéndosele al
objeto de que aporte la siguiente documental interesada
en escrito de demanda . Libro de matrícula del personal,
partes alta y baja del actor én S .S., contrato de trabajo y
convenio colectivo .

Se advierte que las sucesivas comunicaciones se
practicarán por medio de edictos, en el tablón de anun-
cios, estrados del Juzgado y'B .O.R .M.", salvo autos y
sentencias .

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Dado en Granada a 6 de julio de 1996.-El Secreta-
rio, Roberto Daza Velázquez de Castro .

Número 10679

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 1 .364/91, insta-
dos por el Procurador José Augusto Hernández Foulquié,

Condiciones :

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo . Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán haeerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el résguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5.- Que la subasta se celebrará por lotes .

6 .- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

7.- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana.-Treinta y dos, piso primera derecha, en
planta primera de las superiores, según se llega a él por la
escalera del bloque II, del edificio situado en el término
de Murcia, partido de Santiago y Zaraiche, en calle nueva
en formación, con fachada también a la carretera de Chu-
rra . Es de tipo C . Teniendo una superficie construida de
112 metros y 26 decímetros cuadrados y útil de 82 metros
y 8 decímetros cuadrados . Linda : Norte, con piso centro
de la misma planta y hueco de escalera ; Este, con fachada
que recae a la calle en formación ; Sur, tierras de José
María Fernández García, ensanches propios por medios,
y Oeste, con fachada que recae a la cola de la acequia, di-
cho ensanche por medio . El valor pericial de la misma es
de nueve millones quinientas mil (9 .500.000) pesetas . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número Uno de Mur-
cia, finca registral número 9 .832, sección 6, libro 121 .
folio 151 .

Y para que se cumpla lo acordado y para que sirva
la presente de notificación en legal forma al demandado
en paradero desconocido, expido y firmo la presente en
Murcia a 3 de junio de 1996 .-La Magistrada-Juez, Ma-
ría Dolores Escoto Romaní .-El Secretario .
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Número 1063 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Número 10634

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos 1 .010/94 obra dictada
la resolución del tenor literal siguiente :

Se decreta el embargo de los siguientes bienes in-
muebles del demandado en desconocido paradero don
Manuel Ruiz Calderón :

Finca registral número 48 .190, libro 534, tomo
1 .664 ; finca registral número 46 .952, tomo 1 .637, folio
23, y finca registral número 3 .523, libro 666, tomo

1 .901, folio 139, todas ellas del Registro de la Propiedad
de Mérida, donde se expedirá el correspondiente man-
damiento de anotación de embargo y encontrándose el
mencionado demandado en paradero desconocido,
publíquese el embargo de inmuebles practicado pormedio
de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
haciendo entrega del edicto al Procurador de la actora
para que cuide de su diligenciado y reporte .

Y se expide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a 1 dejulio de 1996.-El Secretario .

Número 1063 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Sra . doña Concepción Roig Angosto . Mugis(ra-
da-Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguc juicio de
faltas número 678/95-B, por lesiones en agresión y ame-
nazas, en el que son partes Antonio García Egidos, Juana
Pino Córdoba, Carmen Martínez Fernández y Josefa
Martínez Fernández, estos últimos con domicilio en calle
Pintor Meseguer, número 4 (Camino del Badén) . en Mur-
cia, y en la actualidad se encuentran en paradero desco-
nocido .

En cuyos autos ha recaído sentencia número 1 51 .
cuyo fallo es el siguiente : Que debo absolver y absuelvo,
con todos los pronunciamientos favorables a Antonio
García Egidos, Juana Pino Córdoba y Josefa Martínez
Fernández de la falta de que era acusado, declarando de
oficio las costas procesales .

Contra esta sentencia cabe interponer, ante este mis-
mo Juzgado, recurso de apelación en el plazo dc cinco
días siguientes al desu notificación, a rewlver por la
Ilma. Audiencia Provincial .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en fonna, la senten-
cia a Carmen Ma rt ínez Fernández y Josefa Martíncz Fer-
nández, en paradero desconocido, extiendo el presente dc-
biendo ser publicado en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, así como en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a 4 de julio de 1996 . La Magis-
trada-Juez, Concepción Roig Angosto .-La Secretaria
Judicial .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Murcia . Número 1063 6

Hace saber : Que en los autos 1 .010/94 obra dictada
la resolución del tenor Literal siguiente :

Cítese al demandado don Manuel Ruiz Calderón, en
ignorado paradero y cuyo último domicilio fue en calle
Sagrada Familia, 53, del Pilar de la Horadada (Alicante),
para que el próximo día 12 de septiembre, a las 13 horas
de su mañana, comparezca al objeto de proceder a la
prueba de confesión judicial del demandado referido, bajo
el apercibimiento de que en caso de no verificarlo y tra-
tándose de segunda citación, podrá ser tenido por confeso
en las posiciones que se declaren pertinentes a la parte ac-
tora .

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario del hvgado de lo
Social número Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se Iramita proceso
número 1 .013/94, seguido a instancia de La Fra(ernidad,
contra don Alfonso López Sánchez . INSS, MUPAG-Pre-
visión Acc. Trabajo número 150, S .A .T. 2453 . Tesorería
Territorial Seguridad Social y Antonio Savall Monzonis,
sobre recurso jurisdiccional, habiendo recaído la siguiente

Y se expide el presente para que sirva de citación en
legal formaa la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a 4 de julio de 1996 .-El Secre-
Sentencia :

tario . En la ciudad de Murcia a 26 de junio de 1996.
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Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Que estimando el recurso jurisdiccional interpuesto
por La Fraternidad Mutua Patronal Accidentes de Traba-
jo contra MUPRESPA (antes MUPAG), Alfonso López
Sánchez. S .A.T. 2453, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería de la Seguridad y Antonio Savall
Monzonis, debo anular la resolución del INSS de 25 de
febrero de 1994, reponiendo las actuaciones hasta el mo-
mento del informe de la UVMI para que previo traslado
de éste sean tenidos por parte en el expediente, tanto la
actora como la Mutua MUPRESPA .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado y designar un domicilio en la sede de ta referida
Sala del citado Tribunal a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 195 de
la vigente L .P .L .

llones setecientas veinticuatro mil trescientas cinco
(2 .724.305) pesetas y de doscientas setenta y dos mil
(272.000) pesetas qúe se fijan provisionalmente para cos-
tas y gastos, y se decreta, sin previo requerimiento, el em-
bargo de bienes de la empresa ejecutada Cafran Marina .
S .A ., en cuantía suficiente a cubrir el totaPreclamado,
comisionándose a tal efecto al Sr. Agente Judicial de este
Juzgado, asistido del Secretario o bien del Oficial o Auxi-
liar que la efecto se habilite, observándose las reglas y or-
den establecido en el art ículo 1 .447 L .E.C ., cuyos bienes
se depositarán con arreglo a Derecho . La presentc resolu-
ción servirá de mandamiento, dirigiendo para su cumpli-
miento el correspondiente despacho .

Notifíquese esta resolución a los afectados . advir-
tiendo que contra la misma cabe recurso de reposición
ante este Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguien-
tes al de su notificación .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Cafran Marina, S .A., cuyo último domicilio conocido fue
en calle Fuensanta, 5, bajo, de Aguilas, expido el presentc
su publicación en et "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciendo saber los extremos expuestos y que las
resoluciones judiciales que se dicten en este proce-
dimiento a partir del presente . serán notificadas en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada Antonio Savall Monzonis, que últimamente
tuvo su domicilio en esta localidad y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, expido el presente para
su inserción y publicación y "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" y tablón de anuncios de este Juzgado, hacién-
dole saber que las próximas notificaciones se verificarán
en estrados de este Juzgado .

En Murcia a 5 de julio de 1996 .-El Secretario Ju-
dicial . Victoria Juárez Arcas

. Número 1063 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Pascual Sáez Doménech, Secretario del Juzgado de
ló Social número Tres de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de lo Sociat de mi
cargo se siguen autos con el número 631/96, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 111196, por R. cantidad,
seguidos a instancias de Juan Soto García, Ángel
Gutiérrez Ruiz, Pedro Franco Casado, Andrés Díaz Co-
lón y Luis García Navarro, contra Cafran Marina, S .A.,
en los que con fecha 25-6-96, se dictó resolución cuya
parte dispositiva es la siguiente

: Procédase a la ejecución del título ejecutivo indicado
en los antecedentes de hecho por un principal de dos mi-

Dado en Murcia a 4 de julio de 1996 . El Secretario .

Número 10640

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE GRANADA

EDICT O

Doña Mercedes Puya Jiménez . Secretaria del Juzgado de
lo Socialnúrnero Tres de Granada .

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social y con

el número 83 al 85 de 1996 ; se sigue procedimiento en re-

clamación por cantidad, a instancia de don Miguel
Trave Heredia, don Rafael Muñoz Fernández y don Jaime
Torcuato Trave Heredia, contra MAGAFRA, en cuyas

actuaciones se ha señalado para que tenga lugar el acto

de juicio el día 26 de noviembre de 1996, a las 10,15 ho-
ras de su mañana e ignorándose el paradero de
MAGAFRA, S .L., cuyo último domicilio conocido fue en

Murcia, Carretera Churra, Curva Caleta, s/ñ . . pdr el pre-
sente se le cita para dicho día y hora, advirtiéndole de que

deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, no suspendiéndose el juicio por su

falta de asistencia, con la prevcnción de que, si no
compareciere, le pararán los perjuicios a que hubiere lu-
gar en Derecho y apercibiéndole de que. en adelante, to-
das las notificaciones se realizarán en los estrados de este
Juzgado .

En Granada a 25 de junio de 1996 .-Lu Secretaria,
Mercedes Puya Jiménez .



Página 8270 Jueves, 25 de julio de 1996 Número 17 2

Número 1062 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
184/94 se tramita procedimiento de juicio sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra don Salvador Rosique
Martos, en el que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y tétmino
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado el día catorce de enero de 1997 a
las doce treinta horas, con las prevenciones siguientes :

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas .

Bien que se saca a subasta y su valor :

Vivienda. Departamento número Dos .- Viaienda
en planta baja o de tierra de la calle Progreso, señalada
con la letra A, distribuida en varias dependencias, de se-
tenta y dos metros y sesenta y dos decímetros cuadrados
de superficie útil, que linda según se mira desde la calle
Progreso : izquierda, José Escribano ypatio de luces nú-
mero Uno ; derecha, portal, zaguán y pasillo de distribu-
ción que separa el departamento siguiente y hueco de as-
censor; espalda, el departamento número cuatro y patio
de luces número Uno, y frente, calle Progreso. Cuota :
Cuatro enteros, cincuenta y ocho centésimas de otro ente-
ro'por ciento . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Mazarrón, finca registral número 33 .884 .

Tipo 6 .643.200 pesetas .
Primera . Que no se admitirán posturas que no cu-

bran el tipo de la subasta .

Segunda . Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya número de cuenta 3 .117, una cantidad
igual, por lo menos al 20% del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndóseconstar el número y año del pro-
cedimiento sin cuyo requisito no serán admitidas, no
aceptándose entrega de metálicos o cheques .

Tercera . Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta. En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebraciónpodrán hacer posturas por escrito en plie-
go, cerrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examina,dos, .entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
inera subasta se señala para la celebración de una segun-
da, el día doce de febrero de 1997 a las doce horas, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día doce de marzo de 1997 a
las once horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en las mismas
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda,
y celebrada esta subasta, si la postura fuese inferior al
tipo de la segunda, podrán el actor -que no hubiese sido
rematante-, el dueño de la finca o fincas o un tercero
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término de
nueve días, a partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados .

Dado en Totana, a catorce dejunio de mil novecien-
tos noventa y seis .-La Secretaria .

Número 10674

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de San Javier .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 215/95, entre las partes que luego
se dirán y en los cuales ha recaído sentencia que es del te-
nor literal que sigue :

Sentencia

En San Javier, a once de marzo de niil novecientos
noventa y seis . El señor Juez don Francisco Javicr
Gutiérrez Llamas, del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de San Javier, ha visto los presentes autos de
juicio ejecutivo número 215/95, seguidos a instancia de
Banco Central Hispano, S .A., representado por el Procu-
rador don José Augusto Hernández Foulquié . contra An-
tonio Mesa Peña y Carmen Cuesta Zamora, en situación
de rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad de
9 .213 .524 pesetas por principal y otras 3 .1 00.000 pesetas
para intereses y costas .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la cjecu-
ción despachada en su día contra Antonio Mesa Peña v
Carmen Cuesta Zamora, hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados, y se dé cumplido pago a la parte
ejecutante Banco Central Hispano, S .A . del importe del
principal reclamado, 9 .213.524 pesetas, condenando ade-
más a la parte demandada al pago de los intereses y cos-
tas procesales causadas y que se causen .

Notifíquese a las partes la presente resolución ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer en
plazo de cinco días, recurso de apelación ante este Juzgado,
para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Murc ia

. Y a fin de que sirva de notificación en forma a lo s
demandados en ignorado paradero Antonio Mesa Peña y
Carmen Cuesta Zamora, expido y firmo el presente en
San Javier, a 8 de julio de 1996.-El Juez .
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Número 10627

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas

. EDICTO

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
321/95 se tramita procedimiento de juicio sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra Impermeabilizantes de
Cartagena S .L., en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, se-
ñalándose para que el acto de remate tenga lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado el día quince de enero
de 1997 a las doce treinta horas, con las prevenciones si-
guientes :

Primera. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta

. Segunda. Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcayanúmero de cuenta 3 .117, una cantidad
igual, por lo anenos al 20% del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento sin cuyo requisito no serán admitidas,no
aceptándose entrega de metálicos o cheques .

Bien que se saca a subasta y su valor :

Vivienda. Número ciento treinta y seis . Vivienda
constituida por dos plantas, interionnente comunicadas .
Es de tipo T. Su superficie construida de cincuenta y cin-
co metros con veintiséis decímetros cuadrados . Está dis-
tribuida en planta baja de salón-comedor, cocina y terra-
za; y la planta alta de dos dormitorios, hall y baño . Lin-
da: frente, paso peatonal a través de un jardín privado ;
derecha entrando, la número ciento treinta y siete ; iz-
quierda, la número ciento treinta y cinco ; fondo, paso
peatonal intermediando un jardín privado. Cuota. Se le
asigna una cuota en los elementos comunes, beneficios y
cargas en relación al total valor del inmueble de doce en-
teros cincuenta centésimas por ciento, y en relación al to-
tal conjunto, cero enteros setenta y ocho centésimas por
ciento . Sito en diputación de Moreras, paraje de los
Saladares y Cabezo de la Mota y puerto de mar, bloque
seis . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón .
finca registral número 33 .997 .

Tipo: 3 .739 .000 pesetas .

Dado en Totana, a diecisiete de junio de mil nove-
cientos noventa y seis .-La Secretaria .

Tercera . Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plie-
go, cerrado, haciendo el depósito referido anteriormente.

Número 10672

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGUR A

Los autos, la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere que-
darán subsistentes, sin destinarse a-su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
rnera subasta se señala para la célebración de una segun-
da, el día trece de febrero de 1997 a las once treinta ho-
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la
primera subasta, siendo de aplicación las demás preven-
ciones de la primera .

Iguahnente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día trece de marzo de 1997 a
las doce treinta horas, que se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en las
mismas el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda, y celebrada esta subasta, si la postura fuese in-
fcrior al tipo de la segunda, podrán el actor --que no hu-
biese sido rematante-, el dueño de la finca o fincas o un
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér-
mino de nueve días, a partir de la subasta.

la misma hora, excepto los sábados .

EDICTO

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgad o
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a

Doña María José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Molina de Segura y
su partido .

Hace saber : Que en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos en este Juzgado con el número 339/95 a instancias
del Banco Popular Español, S .A ., representado por el
Procurador don Benito García-Legaz Vera . contra doña
María José García Zapata y don Manuel López
Cremades sobre reclamación de cantidadde 638.592 pe-
setas de principal y otras 350 .000 pesetas por intereses y
costas, por resolución de esta fecha se ha acordado reque-
rir al demandado don Manuel López Cremadcs, en para-
dero desconocido, para que en el plazo de seis días entre-
gue en la Secretaría de este Juzgado los títulos de propic-
dad de los bienes inmuebles embargados, con los aperci-
bimienlos legales de que en caso de no verificarlo, serán
suplidos a su costa .

Asimismo, notifíquese a dicho demandado de que ha
sido designado por la actora el perito para la valoración
de los bienes embargados, don Emilio López López, ha-
ciéndole saber que en el plazo de dos días pueda designar
otro perito si lo estimara conveniente, con los apercibi-
mientos legales de que en caso de no verificarlo . se le ten-
drá por conforme con el designado por la actora .

Y para que sirva de requerimiento y noGl'icación en
forma a don Manuel López Cremades . Iibroy firmo el
presente en Molina de Segura, a veintisiete de junio de
mil novecientos noventa y seis .-El Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 590/94, insta-
dos por el Procurador Carlos Mario Jiménez Martínez, en
representación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, con-
tra Dolores Robles Muñoz y Francisco . Alhama González,
y por propuesta providencia de esta fecha, se ha acordado
sacar a públicas subastas los bienes que después se dirán,
por primera y, en su caso, por segunda y tercera vez,
para el caso de ser declarada desierta la respectiva ante-
rior, por término de veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días diecisiete de octubre, catorce de no-
viembre y doce de diciembre del presente año, todas ellas
a las once treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en P planta, Ronda de Garay, 48, junto Plaza
de Toros y Estadio La Condomina, bajo las siguientes

José Alhama Ruiz, escorredor por medio : Sur, Pedru
Alhama Ruiz ; Este, Manuel Riquelme Pujante,
escorredor medianero, y Oeste, Claudio Marín Alarcón,
carril de cuatro metros, cuarenta centímetros hasta el cen-
tro del escorredor y escorredor medianero por medio . Ins-
cripción : Registro de la Propiedad de Murcia Cinco, ano-
tado en el tomo 3 .086, libro 93, folio 14, finca número
5 .780, inscripción 4a . Valorada en 200 .000 pesetas .

B .- La nuda propiedad de una rústica : Trozo dc
tierra riego en término de Murcia, partido del Esparragal,
pago de la Urdienca, de siete áreas, ochenta y siete centiá-
reas o cinco ochavas veinte brazas, que linda: al Norte,
don Ángel Alhama González ; Sur, Josefa Alhama Ruiz,
escorredor por medio ; Este, Manuel Riquelme Pujantc,
escorredor medianero, y Oeste, Claudio Marín Alairón,
carril de cuatro metros, cuarenta centímetros por medio .
Inscripción : Registro de la Propiedad númci<i Cinco de
Murcia, anotado en el libro 93, folio 16. finca número
5 .781, inscripción 4' . Valorada en 125 .000 pesetas .

C.-Rústica: Tierra secano, con algunos olivos y al-
niendros, en término de Alhama, partido de la Co .ctera, si-
tio de la Rambla de las Cobatillas y bancal del Cortes,
con 53,10 áreas. Inscripción : Registro de la Propiedad (le
Totana, anotado según la inscripción 2", finca número
26.566. Valorada en 950.000 pesetas .

Condiciones:

I . Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo. Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5.- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los nienes se encuentran en la actualidad
en poder de, y podrán ser examinados por los que deseen
tomar parte en la subasta .

~ 7.- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa.

8.- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

A.-La nuda propiedad de una rústica : Trozo de tie-
rra riego en término de Murcia, partido del Esparragal,
pago de la Urdienca, de once áreas, trece centiáreas o sie-
te ochavas treinta y una brazas, que linda : al Norte, don

D.-Rústica: Tierra secano, con algunos olivos y al-
mendros, en término de Alhama, partido de la Costera, si-
tio de la Rambla de las Cobatillas y bancal del Cortes,
con 53,10 áreas . Inscripción: Registro de la Propiedad de
Totana, anotado según la inscripción 2, finca número
26.568 . Valorada en 950 .000 pesetas .

E .-Rústica: Parcela de terreno en término de
Alhama, partido de la Costera, sitio de la Rambla de las
Cobatillas y bancal del Cortes, con 66,70 áreas . Inscrip-
ción : Registro de la Propiedad de Totana, anotada según
la inscripción 1', finca número 30 .793 . Valorada en

1 .200.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el prescn-
te en Murcia, a veintiséis de junio de mil novecientos no-
venta y seis .-La Magistrada Juez.-El Secretario .

Número 1068 3

PRIMERA INSTANCIA
NIÍMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos 297/96 obra dictada la
resolución del tenor literal siguiente :

Por medio del presente se acuerda citar a juicio ver-
bal para el próximo día uno de octubre a las doce treinta
horas de su mañana al demandado en los presentes autos
don Manuel Martínez Tao . '

Y se expide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada, en ignorado
paradero .

Dado en Murcia, a veintiocho de junio de mil nove-
cientos noventa y seis .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICTO

tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en las
mismas el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda, y celebrada esta subasta, si la postura fucse in-
ferior al tipo de la segunda, podrán el actor -que no hu-
biese sido rematante-, el dueño de la finca o fincas o un
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér-
mino de nueve días, a partir de la subasta .

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
61/96 se tramita procedimiento de juicio sumario del ar-

lículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros de Cataluña, S .A., contra la mercantit Cuatro
Plumas S .A., en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días .los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día dieciséis de enero de
1997 a las doce horas, con las prevenciones siguientes :

Primera. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segunda. Que todos los licitadores salvo el ejecutan-

te para poder tornar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya número de cuenta 3 .117, una cantidad
igual, por lo menos al 20% del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento sin cuyo requisito no serán admitidas, no
aceptándose entrega de metálicos o cheques .

Tercera . Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plie-

go, cerrado, hacicndo el depósito referido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se re-
iere Iu regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-

ria están dc manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo li-
citador acepla como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-

inera subasta se señala para la celebración de una segun-
da, el día dieciocho de febrero de 1997 a las doce horas,

sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la pri-
mera subasla . siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día veinticinco de marzo de
1997 a las doce horas, que se celebrará sin sujeción a

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-

do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a electo en la finca o
fincas subastadas .

Bien que se saca a subasta y su valor :

En término de Mazarrón, diputación dcl Puerto, pa-
raje de la Torre Vieja, un trozo de ticrra de ciento trece
mil trescientos setenta metros cuadrados, sobre el cual se
ha construido una edificación compuesta de planta de
semisótano, planta baja y de una primera planta alzada .
La planta de semisótano tiene una superficie construida
de trescientos veinticinco metros cuadrados, estando des-
tinada a salón social, existiendo además un cuarto desti-
nado a almacén, cuarto de aseo para señoras y caballeros

y la caja y escalera de acceso . La planta baja licñe una
superficie construida de trescientos doce mclro,~ cuadra-
dos con cincuenta decímetros también cuadrados, de los
que ciento cincuenta y ocho metros cuadrados con lreinui
y ocho decímetros cuadrados corresponden a una cafete-
ría, barra para bar, almacén, cuarto de aseo para ~eñoars
y caballeros y vestuarios también de señoras v cahallcrus,
sauna y cocina, y los restantes ciento cincuenta y cuatro
metros con doce decímetros cuadrados, corresponden a
terraza. Y la planta primera alzada tiene una superficie
construida de ciento cuarenta y nueve metros con noventa
y dos decímetros cuadrados, de los que noventa y seis
metros con seis decímetros cuadrados, corresponden a sa-
lón social, y el resto de cincuenta y tres metrus con

ochenta y seis decímetros cuadrados a vivienda, distribui-
dos en salón-comedor, cocina, dos dormitorios . po<illu y
cuarto de baño . A las plantas scmisómno, baja y primcra
planta alzada se accede por una escalera que arranca pnr
el lindero Oeste de la finca . El inmueble está construido

en eL centro aproximadamente de la finca donde se ha edi-
ficado, dando fachada al Norte, por Avenida de Blas
Muñoz Blaya y por el Este, con Avenida de Pedro Muñoz
Blaya. Linda : Norte, Magdalena y Ginés Arróniz.
Hernández ; Sur, Hoteles Bahía Mediterránco, S .A . .
Eduardo Jorge Pearse, Pedro Roth Hummcr Magdalena
Arróniz Hernández. Inscrita en el Regisuo de la Propie-
dad de Mazarrón, finca registral númnru 31 .332, hoy
41 .172 por división material de la anterior t incu registral .

Tipo : 80.000 .000 de pesetas .

Dado en Totana, a veintisiete dejunio de mil nove-
cientos noventa y seis-La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
226/95 se tramita procedimiento de juicio sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra doña María del Mar
Navarro Aliaga, en elque por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
ténnino de veinte días, los bienes que luego se dirán, se-
ñalándose para que el acto de remate tenga lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado el día quince de enero
de 1997 a las doce horas, con las prevenciones siguientes :

Primera. Que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de la subasta .

Segunda. Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
té para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya número de cuenta 3 .117, una cantidad
igual, por lo menos al 20% del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedirniento sin cuyo requisito no serán admitidas, no
aceptándose entrega de metálicos o cheques .

El presente edicto servirá de notificacion al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas .

Bien que se saca a subasta y su valor :

Vivienda. Número cuatro . Vivicnda en planta prime-
ra, letra D, distribuida en diferentes dependencias . con
una superficie útil de treinta y nueve metros, ireinta y
ocho decímetros cuadrados, siendo la construida de cin-
cuenta metros y seis decímetros cuadrados . Que linda :
por la derecha y por el fondo. zonas comuncs : por la iz-
quierda, zonas comunes y vivienda dúplex, letra B : y por
el frente, pasillo de distribución y caja de e<calera . Esta
vivienda lleva como anejo exclusivo la plaza de apar-
camiento marcada con eL número 4, que tiene una supeili-
cie de 12,98 metros cuadrados, que linda : por la dcrccha .
aparcamiento número 3 ; por la izquierda . aparcamiento
número 5 ; por el fondo, acera, y por el frente . zonas co-
mun(ps . Cuota en su bloque: quince enteros . cincuenta y
seis centésimas por ciento . Cuota en el conjunto residcn-
cial : Dos enteros, sesenta centésimas por ciento . I-orma
parte del conjunto residencial denominado Azahara . en
término de Mazarrón, sitio del Puerto, diputación de
Balsicas, paraje del Alamillo . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mazarrón, finca registral número 34 .567 .

Tipo : 3 .690 .000 pesetas .

Dado en Totana, a diecisiete de jtmio dc mil nove-
cientos noventa y seis-La Secretaria .

Tercera . Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plie-
go, cerrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Losautos . la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de Las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
mera subasta se señala para la celebración de una segun-
da, el día trece de febrero de 1997 a las once horas, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Iguahnente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día trece de marzo de 1997 a
las doce horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en las mismas
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda,
y celebrada esta subasta, si la postura fuese inferior al
tipo de la segunda, podrán el actor -que no hubiese sido
ietnatante-, el dueño de la finca o fincas o un tercero
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término de
nueve días, a partir de la subasta .

la misma hora, cxcepto los sábados

. Número 10673

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgad o
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE MULA

EDICT O

En los autos del artículo 131 L .H. númcro 196/96 .
seguidos en este Juzgado a instancia del Procurador señor
García Legaz Vera en nombre y representación del Banco
Exterior de España S .A . contra otro y Obras y
Revestimientos S .A ., sobre reclamación de 48.140.000
pesetas de principal, 25 .273 .500 pesetas de intereses or-
dinarios, 24.070.000 pesetas de intereses de demora y
4.184 .000 pesetas de costas, se, ha dictado la siguiente y
literal :

Providencia Juez señora de las Heras . Mula . cinco
de julio de mil novecientos noventa y seis .

Dada cuenta, por presentadas copias de demanda . lí-
brese mandamiento al Registro de la Propiedad de Mula y
Caravaca de la Cruz a fin de que remita ecrtificación
comprensiva de los extremos a que se refierc la Re g la 4"
del artículo 13 1 L.H ., y requiérase de pago a la deudoru
Obras y Revestimientos S .A. por edictos que se publica-
rán en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" v en el
tablón de anuncios de este Juzgado y a don Antonio
Gálvez Bernabé para lo cual se librará exhorto alJuzga-
do de igual clase decano de Murcia, para que en el plazo
de diez días abonen a la actora la cantidad reclamada

. Lo manda y firma S.S .', doy fe.

Y para que sirva de requerimiento en lorma a Obras
y Revestimientos S .A., para que en el plazo dé diez días
abone a la demandante las cantidades reclamadas .

Mula, 5 de julio de 1996 .-La Juez.-El Sccretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Bienes objeto de subasta

Máquina mixta marca Case modelo 580-G, número
serie 3940032 . Valorada pericialmente en la cantidad de
setecientas cincuenta mil (750 .000) pesetas .

Se hace extensivo el presente edicto a efectos de no-
tificación de los señalamientos de subasta verificados a
los demandados arriba expresados, para el caso de que
los mismos no pudiesen ser notificados personalmente .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo bajo número 964/91, a instancia de doña
Josefa Capel López y don Pedro, doña Maria José, doña
Caridad y don Francisco García Capel, representados por
el Procurador el Sr. Lozano Campoy, contra don José
Joaquín Cases Ferrer y don Tomás Cases García, sobre
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado
sacar a pública subasta los bienes embargados que des-,
pués se expresarán, por término de ocho días si el valor
de los mismos no excediera las 200 .000 pesetas, y por
término de veinte días, si dicho valor superase la cantidad
referida; habiéndose señalado para la celebración de la
primera subasta el día 29 de octubre de 1996, a las 11
horas ; para la celebración de la segunda el día 26 de no-
viembre de 1996, a las 11 horas, y para la celebración de
la tercera el día 18 de diciembre de 1996, a las 11 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condicione s

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa .del Juz.

gado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, el 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la segunda para la terce-

ra .

2.- El tipo de las subastas será : para la primera, el
valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bienes
con una rebaja del 25%, y la tercera subasta será sin su-
jeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate

. 6.- Podrán hacerse posturas en pliego cenado .

el remate a terceros, excepto el ejecutante

. Dado en Murcia, a cuatro de julio de ntil novecien-

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder

tos hoventa y seis .-La Secretaria, María deI Carmen
Rey Vera .

Número 1060 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 598/91-D, se tramitan autos de juicio de cogni-
ción a instancias del Colegio Oficial de Peritos e Ingenie-
ros Técnicos Industriales de Murcia, representado por cl
Procurador Sra . Valero Lazaga, contra doña Carmen Pa-
redes Nieto, sobre reclamación de 115 .260 pesetas en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en primera, segunda y tercera subastapública,
por término hábil de veinte días, los bienes embargados al
demandado que al final se describirán, bajo las siguiente s

Condicione s

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 20 de septiembre de 1996 : en se-
gunda subasta, el día 21 de octubre de 1996, y en tercera
subasta, el día 21 de noviembre de 1996 . las que tendrán
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Pa-
lacio de Justicia, Ronda de Garay, junto al Estadio La
Condomipa, a las 12,30 horas .

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitado-
res deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juz-
gado, abierta al efecto en el B .B .V., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor que sirva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, párrafo 1° de la L .E.C .

Tercera : No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se oh-
tenga enel remate, y acepta la titulación de los bienes



Página 8276 Jueves, 25 de julio de 1996 Número 17 2

embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-
sición, sin que pueda exigir otros .

Sexta : El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día
siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la
misma personalmente .

este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. n .° 31 12 -

000-18-0482-95, una cantidad igual, por lo menos, a l

veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el n .° y año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero . Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego ceaado, haciendo el depósito a que se ha hecfio re-
ferencia anteriormente .

Bienes objeto de subasta:

Vivienda en la diputación de Las Palas, en Fuente
Álamo, de planta baja, con cámaras, con su correspon-
diente patio y en él cuadra y terraza. Ocupa una superfi-
cie de 351,26 m2 , de los cuales son utilizables para vi-
vienda 80 m2 y los restantes son los ocupados por las
mencionadas dependencias agrícolas . Linda: Norte o de-
recha entrando, con el camino de Las Casas a Lo Pareja a
Los Vivancos y con casas en ruinas de María Paredes Pa-
redes ; Sur, casa en ruinas de don Andrés Paredes Mayor-
domo y patio de María Paredes Paredes ; Oeste, calle ser-
vidumbre de esa y otras casas; Este, camino de Lo Pareja
a Los Vivancos . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cartagena I, al folio 46 del libro 356, finca n .° 36 . 1 88 .
Valorada en 600 .000 pesetas .

Dado en Murcia, a seis de junio de mil novecientos
noventa y seis .-El Magistrado-Juez, Cayetano Blasco
Ramón .-El Secretario .

Número 10606

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de San Javier .

Hace saber : Que en dicho Juzgado y con el número
482/95 se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Crediter, S .A., Sociedad de Crédito Hipotecario contra
Antonio Cánovas Fructuoso y María Celia Pardo Segura,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los bie-
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzga-
do, el día tres de octubre de 1996, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta . ,

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de

Quinto . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que cl
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día cuatro de noviembre de 1996 a las doce, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Igualmente y para el caso de que tamposo hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día dos de diciembre de 1996 a
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segun-
da .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Número uno. En término municipal de Ton-c
Pacheco poblado de Balsicas, en Carretera de Roldán, sin
número, vivienda dúplex, tipo A, situada y comprensiva
de las plantas primera y segunda, teniendo su entrada por
la parte posterior del edificio, según se mira de frente por
el Camino de Balsicas al Escobar. Tiene una superficie
construida de ciento treinta y dos metros, setenta decíme-
tros cuadrados, cuarenta y cinco decímetros cuadrados .
Consta en su planta baja de vestíbulo salón-comedor . pa-
tio, aseo, un dormitorio, cocina y cochera, con una super-
ficie construida de diecisiete metros veinticinco decíme-
tros cuadrados, siendo la útil de quince metros diez dec í-
metros cuadrados . La planta segunda, se distrihuye en
paso, tres dormitorios, baño y terraza .
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Linda al frente, según se entra con calle en forma-
ción, derecha entrando, vivienda dos, tipo B, de su misma
planta izquierda, Mariano García Garnés ; y fondo vivien-
da scis, tipo F, de su misma planta .

presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5.- Que la subasta se celebrará por lotes .

Inscripción : Libro 301 de Pacheco, folio 125 vuelto,
finca registral 20.343, inscripción 3 .' .

Tipo de subasta :

Tres millones setecientas veintiséis mil cuatrocientas
sesenta y una pesetas (3 .726.461 pesetas) .

Dado en San Javier, a diecisiete de junio de mil no-
vecientos noventa y seis .-La Juez, María Esperanza
Sánchez de la Vega-El Secretario .

Número 1061 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 738/93, insta-
dos por el Procurador Juan Lozano Campoy, en represen-
tación de Castellana de Maderas, S .A., contra Jaime Car-
los Murcia Pino y Derivados del Mueble-Murcia, S .L., y
por propuesta providencia de esta fecha, se ha acordado
sacar a públicas subastas los bienes que después se dirán,
por primera y, en su caso, por segunda y tercera vez,
para el caso de ser declarada desierta la respectiva ante-
rior, por término de veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días 20 de diciembre de 1996, 24 de enero
y 26 de febrero de 1997, todas ellas a las 13 horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay,
48, junto Plaza de Toros y Estadio la Condomina, bajo
las siguientes

Condiciones:

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo. Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para da tercera, sin sujeción a
tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
hración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-

6 .- El presente edicto servirá de notilicación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

7 .- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se Ilevaráa efecto, al día siguicnte hábil, a la
misma hora.

Relación de bienes objeto de subasta :

Lote primero . Urbana. Vivienda situada en el bloque
número uno, planta cuarta, sito en el Polígono Infante
don Juan Manuel de Murcia. Es de tipo C, con una super-
ficie construida de ciento diecinueve metros y veintiún de

- címetros cuadrados, distribuidos en diferentes dependen-
cias y servicios . Finca registral número 5 .987-N. Valor
de una tercera parte indivisa es de 2 .400 .000 pcsetas .

Lote segundo . Urbana . Sótano destinado a garaje en
la edificación descrita anteriormente, sita en Murcia, en
el Polígono Infante don Juan Manuel . Es la plaza de
aparcamiento número 37, y el cuarto trastero número 2 .
Valorados pericialmente de una tercera parte indivisa en
600.000 pesetas

. Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia, a uno de julio de mil novecientos noventa y
seis .-La Magistrada-Juez, María Dolores Escoto
Romaní.-El Secretario .

Número 1067 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia númcro
Dos de los de Murcia.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número
1 .087/92, promovido por Banco de Alicante . S .A., contra
María González Alcayna, Antonio Jiménez Sánchez y
Juan Jiménez González y esposa artículo 144 R .H., en re-
elamación de 1 .287 .922 pesetas, he acordado mejora de
embargo sobre la obra nueva realizada sohre la finca
19 .191 del Registro de la Propiedad de Murcia número
Seis .

Y para que sirva de notificación a los dcmandados
en ignorado paradero, don Juan Jiménez Gonzálcz, don
Antonio Jiménez Sánchez, María González Alcayna y
cónyuges éstos a los solos efectos del artículo Id4 del
Reglamento Hipotecario .

Dado en Murcia, a veintiocho de junio de mil nove-
cientos noventa y seis .-El Secretario .
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Número 10614

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO

6 ."- Sirva la publicación del presente de notifica-
ción al demandado, en ignorado paradero o que no ha
sido hallado en su domicilio .

Z"- Si por causa mayor o festividad de alguno de
los días señalados la subasta debiera suspcnderse, se en-
tiende que se celebrará al siguiente día hábil a la misma
hora y en eL mismo lugar .

Juan Francisco Fernández Ros, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Tres de los
de Molina de Segura (Murcia)

. Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de m i
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número 326/92,
a instancia del Procurador Sr. Conesa Aguilar, en nombre
y represeutación del Banco Exterior de España, S .A . con-
tra don José Abenza Mañas y doña María Vicente
Sánchez, sobre reclamación de 2 .883.062 pesetas de prin-
cipal, más otras 1 .300.000 pesetas de presupuesto de in-
tereses, gastos y costas, en trámitede procedimiento de
apremio, en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta los bienes embargados,
y que después se dirán, por primera vez y, en su caso, por
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto los días veinte de
septiembre, veintidós de octubre y diecinueve de noviem-
bre, respectivamente, todas ellas a las doce horas en la
Sala de Audiencia de este Juzgado sito en Avenida de
Madrid, 79-3", de esta ciudad, las dos últimas para el
caso de scr declarada desierta la anterior, bajo las si-
guientes condicione s

1 ."- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien o lote, no

admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja
del veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a

tipo .

'"- Quienes deseen tomar parte en la misma debe-
rán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado para la
subasta, y respecto de la tercera, que es sin sujeción a
tipo, el 20°/r del fijado para la segunda, en la Cuenta de
Consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bil-
bao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el número 3073/
000/17/0326/92, debiendo acompañar el resguardo de in-

1 reso y sin que se admitan consignaciones en la Mesa del
Juzgado .

3."- Desde el presente anuncio hasta la celebración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el resguardo de la consignación a que se refiere la
condición anterior .

4 ."- A instancia del actor podrá reservarse el depó-
sito de aquellas posturas que hayancubierto el tipo de la
subasta para el caso de que si el adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor
del siguiente .

5 ." No podrán hacerse posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

Bienes objeto de subasta :

1 .°-Una máquina de lavado y secado para presta-
ciones a furgonetas y turismos . hasta un máximo de 2,45
metros de alturá, marca Franco, C .S .B . Rcf. 019/FAM .
Valorada en la cantidad de 700 .000 pesetas .

2 .°-Una lavadora de agua a presión hasta 100 At .,
agua fría y caliente. Valorada en la cantidad de 30 .000
pesetas .

3 .'- Un aspirador lava tapicerías . Valorado en la
cantidad de 10 .000 pesetas .

4 .°-Un aspirador industrial, con motor de 3 CV .,
marca Tecnilava . Valorado en la cantidad de 356.000 pe-
setas .

Dado en Molina de Segura a veintiséis de junio de
mil novecientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 1061 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado dePrime-
ra Instancia número Siete de Murcia, de conformidad a lo
acordado en'los autos que se siguen ante este Juzgado so-
bre juicio ejecutivo número 548/93, a instancia de la enti-
dad Banco Español de Crédito, S .A., representada por el
Procurador de los Tribunales señor Jiménez Martínez,
contra Joaquín Garre Nicolás . Encarnación Serrano Le-
chuga y Josefa Hernández López, y respectivos cónyuges
a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario,
por medio del presente se requiere a los citados demanda-
dos señor Garre Nicolás, señora Serrano Lecliuga y seño-
ra Hernández López, para que en un plazo no superior a
diez días procedan a hacer frente al pago del resto que re-
sultó de la tasación de costas y liquidación de intereses .
practicada en su día y que asciendea la cantidad de tres-
cientas dos mil seiscientas veintiocho pesetas (302 .628
pesetas) apercibiéndoles que en caso de no vcrificaiio se
podrá proceder a la subasta de los bienes que en su día
les fueron embargados .

Y para que sirva de requerimiento en forma se libra
el presente en Murcia, a veinticuatro dejunio de mil no-
vecientos noventa y seis .-La Secretaria .



Número 172 Jueves, 25 de julio de 1996 Página 8279

Número 1062 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Ana Ortiz Gervasi, Secretaria en comisión de servi-
cio del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Totana .

segunda y tercera vez, para el caso de ser dcclarada de-
sierta la respectiva antérior, por término de veinte días .
habiéndose señalado para dicho acto los días 2 0 de di-
ciembre de 1996, 24 de enero de 1997 y 28 de febrero de
1997, todas ellas a las 12,30 horas, en la Sala Audicncia
de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, 48, junto Plaza
de Toros y Estadio La Condomina, bajo las aiguientes

Condiciones:

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en
procedimiento ejecutivo número 462/92, seguidos en este
Juzgado a instancia de Banco Español de Crédito, S .A.,
representado por el Procurador don Carlos Jiménez Mar-
tínez, contra don Juan Blas Sánchez Caballero, don Al-
fonso Peña Medina y don Gregorio Ayllón Gil, así como
contra doña Ángeles Martínez Munuera y doña Alfonsa
Sánchez Amal, estas dos últimas a los solos efectos del
artículo 144 del R . Hipotecario, se ha acordado la publi-
cación de la siguiente

Propuesta de providencia de la Secretaria en comi-
sión de servicio doña Ana Ortiz Gervasi .-Totana a 29
de enero de 1996 .-Los anteriores escritos y documentos
acompañados únanse a los autos de su razón y a la vista
de los mismos, se acuerda lo siguiente :

Apreciándose por diligencia que el demandado don
Alfonso Peñas Martínez se encuentra en paradero desco-
nocido y habiendo lugar a lo solicitado, se acuerda reque-
rir al mismo por medio de edictos que se publicarán en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" y tablón de
anuncios de este Juzgado, haciéndole entrega de los mis-
mos al Procurador de la actora para que cuide de su
diligenciamiento. Así lo propongao, doy fe .-La Secreta-
ria JudiciaL-Conforme el Sr . Juez .-Firmado, Ana
Ortiz Gervasi .-Juan Alcázar Alcázar . Rubricados .

Y para que conste y sirva de requerimiento de títulos
al detnandado don Alfonso Peña Medina, por término de
seis días, con los apercibimientos legales de ser suplidos
a su costa, por encontrarse en paradero desconocido, ex-
pido la presente en Totana a 29 de enero de 1996 .-La
Secretaria Judicial, Ana Ortiz Gervasi .

Número 10630

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Doña M . Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 643/94, insta-
dos por el Procurador Carlos Mario Jiménez Martínez, en
representación de Renault Financiaciones, S .A., contra
Juana Sánchez Juan (y cónyuge efectos artículo 144
R .H.) y Félix Méndez Hernández (y cónyuge efectos
artículo 144 R .H.) y por propuesta providencia de esta
fecha, se ha acordado sacara públicas subastas los bie-
nes que después se dirán, por primera y, en su caso, por

1 .- Servirá de tipo para la primcra subasta el vtdor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo . Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes . que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

- 4 .- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plicgo cc-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

7 .- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva . di-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

-Vehículo turismo marcá Renault R-21 GTX5p,
matrícula MU-3349-AP, tasado pericialmente en la suma
de setecientas mil pesetas .

-Rústica . Trozo de tierra riego a motor del Ayun-
tamiento de Archena, término de Molina de Segura . parti-
do de Campotéjar, que tiene una superficie dc 33 úrea .s y
54 centiáreas, que,Iinda : Norte, Manuel Jinténez Martí-
nez; Sur, camino de Lorquí ; Oeste, Ctra . de Madrid, y
Este, camino y Manuel Jiménez Martínez, haciendo vérti-
ce con el camino de Lorquí . Dentro de sus linderos hay
un caserón en ruinas de unos 80 mctros cuadrados. tns-
crita en el Registro de la Propiedad de Molina dc Segura,
al folio 24, libro 283, tomo 945, finca 32 .773 his . Tasada
periciahnente en la suma de dos millones cuatrocicma,
mil pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a 1 de julio de 1996.-La Magistrada-Juez .
M. Dolores Escoto Romaní .-El Secretario .
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Número 1062 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICTO

Bienes objeto de subasta :

I .- Sistema de encofrado 1 .150 metros, valorado
en 172:500 pesetas .

2.- Grúa Canduela, modelo MI-13A. valorada en
150.000 pesetas .

Doña Carmen Cano García, Juez de Primera Instancia e
Instrucción nínnero Dos de la ciudad de Caravaca de
la Cruz y su partido

. Por virtud del presente hago saber : Que en este Juz-
gado (le mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
niero 18 1/94, a instancia del Procurador Sr . Navarro Ló-
pez, en nombre y representación de la mercantil "HoYmi-
,.;ones del Este, S .A.", contra la también mercantil
"Cefesha S .L.", representada por la Procuradora Sra .
Abril Ortega, sobre reclamación de cantidad, en los que
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta
los bienes embargados y que después se dirán, por prime-
ra y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto
los días 4 de octubre, 4 de noviembre y 4 de diciembre de
1996, todas ellas a las 12 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, las dos últimas para el caso de ser declara-
da desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones:

1 .'-----Scrvirá de tipo para la primerá subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2 ."-Solamentc el ejecutante podrá hacer postura a
calidad de ceder el remate a un tercero en la forma seña-
lada en el párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

3 .°-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones que este Juzgado mantiene en la entidad
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
rcquisito no serán admitidos .

4."-Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .

5 .'-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
pur certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gisu-o de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de tnanifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser cxaminados por los que quieran tomar parte en la
subasta . previniendo a los licitadores que deberán confor-
niarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6.'-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tcs al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

3.- Tabicas para encofrar 30 u . . valorado en
15 .000 pesetas .

4 .- Audi 80 , MU-'7369-AW . valorado en
1 .500.000 pesetas .

5 .- Chapas encofrado 50 u ., valorado en 37 .5 00
pesetas .

6.- Autohormigonera Mariner 20, valorada en
1 .800 . 000 pesetas .

7.-1-lormigonera 200 I ., valorada en 40 .000 pesetas .
8 .- Moldes metálicos 2 u ., valorado en 17 .000

pesetas .
9 .- Hormigonera gasol . 200 1 . . valorada en

35 .000 pesetas
. 10.- Cizalla a palanca CR. 28., valorada cn 12 .500

pesetas .
1 I .- Mesa tronzadora monofásica, valoiada en

30.000 pesetas .
12.- Sistema encofrado aletas, 2 u ., valorado en

20.000 pesetas .
13 .- Hormigonera Humsa 200 l . . N :dorada en

40.000 pesetas
. 14.- Chapas encofrado 3 x 50 , 15 u . . valorado e n

18 .000 pesetas .
15 .- Vibrador Techno-Trans 5 rn ., valorado en

50.000 pesetas .
16.- Dumper 3 u ., valorado en 1 50 .000 pesctas .
17 .-Maderas y tableros, valorados en 15 .000 pesetas .
18 .-Vibrador Univ . tranm . 4 m ., valorado en

19.000 pesetas .
19.- Vibrador Univ . tranm. 6 in., valorado en

22.000 pesetas .
20.- Regla RG-7, 3 tn . gasolina, valorada en

20.000 pesetas .
21 .- Fotocopiadora Canon NP-I5, valorada en

100.000 pesetas .
22.-Grúa Minor-elevador 300 K ., valorada en

35 .000 pesetas .
23 .- Persianas 6 u ., valoradas en 24 .000 pesetas .
24.- Fax Olympia Amperfax-150, valorado en

15 .000 pesetas .
25 .- Gru . Estatic. 5 KVA 3000/G, valorado en

70.000 pesetas .
26 .- Mesas Ofimat 166, 2 u ., valoradas en 14 .000

pesetas .
27 .- Marcos andamios-, 14 u ., valorados en 21 .000

pesetas .
28 .- Placas sist . encofrado madcra . 20u . . valo-

radas en 15 . 000 pesetas .
29 .- Plataformas 3 ni . fijas, 1 0 u ., valoradas en

20 .000 pesetas .
30.- Panel encofrado 2 .5 x 1 m., 20 u . . valorado en

90 .000 pesetas .
31 .- Puntales 1 .65 x 6.05, 90 u . . valorados en

40 .500 pesetas .
32 .- Casetas obras, 2 u ., valoradas en 20.(NN) Ixsetas .
33 .- Furgoneta Citroen C-15, MU-66 8 2-AH. valo-

rada en 250 .000 pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a veintiséis dc junin
de mil novecientos noventa y seis .-La Jucz.-FI Secre-
tario .
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Número 1060 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

cía Mármol . Se encuentra libre de cargas y gravámenes .
La descrita se formó por segregación de otra que consta
inscritaen el Registro de la Propiedad número Seis (le
Murcia, constituyendo la fi nca registral 1 .072 de la sec-
ción 1 I .°, libro 14, a favor de don Juan Antonio y don
Pedro Hernández-Mora Marín, y con una cabida total dc
30 hectáreas, 70 áreas y 2 centiáreas, de la cual se practi-
caron, en diferentes fechas, diversas segregaciones que
han agotado su total extensión .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
resolución de contratode arrendamiento al número 825/
95, a instancia de don Pedro Hurtado del Amor, represen-
tado por la Procuradora doña Soledad Cárceles Alemán,
contra CNC Bicycle Components, S .L., en cuantía de

1 .020.000 pesetas, en los que se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la Procu-
¡ adora doña Soledad Cárceles Alemán en nombre y repre-
sentación de don Pedro Hurtado del Amor, debo declarar
y declaro haber Lugar al desahucio del local de negocio
sito en barrio San Benito, calle San Marcos, 12 con aper-
cibimiento de lanzamiento si no lo desaloja dentro del pla-
zo Legal, y debo condenar y condeno a la demandada a
pagar al actor la cantidad de un millón cuarenta y una mil
siete pesetas e intereses legales desde la interpelación ju-
dicial así como al pago de las costas procesales .

Y para notificación en forma a la mercantil deman-
dada que se encuentra en ignorado paradero y para su pu-
blicación en forma expido la presente .

Dado en Murcia, a veinticuatro de junio de mil no-
vecientos noventa y seis .-El Magistrado-Juez,'Pedro
Lópcz Auguy .-El Secretario .

Y para que sirva de citación en forma a las personas
desconocidas indicadas, o sus herederos o causaha-
bientes, o cuantas personas ignoradas pueda afectar este
expediente y perjudicar la inscripción que se solicita, ex-
pido el presente, que se fijará en el tablón de anuncios de
este Juzgado y Ayuntamiento deMurcia y se puhlicmá en
el BORM y periódico "La Verdad", a los lincs y por el
plazo expresados

. Dado en Murcia, a veinte de junio de mil novecicn-
tos noventa y seis .-El Magistrado-Jucz, Pedro López
Auguy.-Ef Secretario

. Número I 0608

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Murcia

. Hace saber: Que en los autos que a continuación s e
dirán obra dietada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

Número 10604

PRIMERA INSTANCIA
NÚMF.RO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hago saber : Que en este Juz-
lado de mi cargo y con el n .° 378/96 se tramitan autos de
expedientes de dominio sobre inmatriculación en el Regis-
tro de la Propiedad de la finca que después se describirá,
a instant;ia de don José López López y doña Josefa López
Gregorio, representados por la Procuradora Sra . Cárceles
Alemán, en cuyo procedimiento y por resolución de esta
fecha se ha acordado librar el presente a'fin de citar a
cuantas personas ignoradas pueda afectar este expediente
o perjudicar la inscripción que se solicita, a fin de que en
el término de diez días hábiles a partir de la publicaciórí
de este edicto puedan comparecer en dicho expediente
para alegar cuanto a su derecho convenga, en orden a la
pretensión fonnulada .

Finca objeto de inmatriculación :

En la ciudad de Murcia, a 9 de mayo de 1994 .

La Ilmá. Sra. doña M .° Dolores Escoto Rontaní,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de los de esta capital, ha'visto los prescntes ausots
de juicio ejecutivo, 612193 promovidos por Caja de Aho-
rros y Pensiones de Barcelona "La Caixa", representada
por el Procurador Juan Lozano Campoy, y dirigida por el
Letrado Sr. Blasco Gerardo, contra Antonio Escribano
López y María del Pilar Peñas López, declarados en re-
beldía; y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Antonio Escribano López y María del
Pilar Peñas López, y con su producto entero y cmnplido
pago a la parte actora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la cantidad de 242 . 180 pesetas,
importe del principal, comisión e intereses pactados hasta
la fecha invocada ; y además al pago de los intereses de
demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponcrse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación . Así por esta mi sentencia . lo
pronuncio, mando y firmo

. Un trozo de tierra secano, en término de Murcia,
partido de El Palmar, pago de Sangonera la Verde, de su-
perficie, dos áreas, cincuenta centiáreas, si bien tras re-
ciente medición ocupa una superficie de un área, setenta
centiáreas, que linda : Norte, edificio calle Mediterráneo,
6 ; Mediodía, calle Príncipe de Asturias ; Levante, Salva-
dor San López y, por el viento de Poniente, Antonio Gar-

Y se expide el presente para que sirva de notilic ;!-
ción en legal fonna a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a veintisiete (jueves) de junio de
mil novecientos noventa y seis .-El Secretario .
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Número 1060 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

de Murcia. 7

.- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los

por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y'no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

Por virtud del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de procedimiento suma-
rio hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, registrado
bajo el número 563/95, a instancia del Procurador Cristi-
na Mosquera Flores, en nombre y representación de Caja
de Ahorros de Murcia, contra Rosario Sánchez García y
Agustín Serrano Esparza, en los que por proveído de esta
fecha, se ha acordado sacar a subasta los bienes especial-
mente hipotecados y que después se dirán, por primera
vez y en su caso, por segunda y tercera vez y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto
los días 16 de octubre, 14 de noviembre y 17 de diciem-
bre de 1996, todas ellas a las 12 horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito enl' planta, Ronda de
Garay, 48 (entre Plaza de Toros y Estadio la Condomina)
de esta ciudad, bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- El tipo de la primera subasta es el relacionado
en la escritura de hipoteca ; para la,segunda con la rebaja
del veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del
precio del tipode la subasta en la de depósitos y consig-
naciones judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A . de esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manuel,
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso .

2.- También podrán hacerse las ofe rtas o posturas
en la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta,
o en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las
formas que se dicen en la condición primera .

, 3 .- No se admitirán posturas en la primera y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será
sin sujeción a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que correspon-
dan al mejor postor las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio de la venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas. -

8.- Las cargas o gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

9.- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la
misma hora.

Relación de bienes objeto de subasta :

Finca número doce . Vivienda tipo B, en tercera plan-
ta elevada, con entrada por el portal izquierdo . Tiene una
superficie útil, protegible de ochenta y nueve metros y se-
tenta y un decímetros cuadrados . La vivienda consta de
vestíbulo, pasillo, comedor-estar, terraza, cocina, despen-
sa, lavadero, cuatro dormitorios, cuarto de baño y aseo y
linda: frente Avenida de Murcia, derecha entrando pasi-
llo, escalera, ascensor y vivienda tipo C central, de la
misma planta ; izquierda, calle sin nombre y fondo pasillo
ascensor y vivienda tipo A de la misma planta . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Murcia número Uno, a
la sección 7 ' , libro 140, folio 75, finca 10 .881 . La finca
forma parte del edificio denominado "San Jorge", sito en
término de Murcia, poblado de Cabezo de Torres . Aveni-
da de Murcia sin número .

El tipo de subasta es de cinco millones ochocientas
mil pesetas (5 .800.000 pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado. expido cl presen-
te en Murcia a cinco de julio de mil novecientos noventa
y seis.- La Magistrada Juez, Yolanda Pérez Vega .- El
Secreta rio .-

Número 10602

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
YECLA

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretaria en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Yecla .

Por el preseríte edicto, hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio ejecutivo número 473/93, a
instancia de Banco Exterior de España, S .A ., representa-
do por el Procurador doña Concepción Martínez Polo,
contra don Nicolás Navarro Forte, don Pedro Palao Juan
y esposas a los solos efectos del artículo 144 del R .H . . en
reclamación de 1 .048 .000 pesetas de principal, más
800.000 pesetas presupuestadas para intereses, costas y
gastos, en los que por resolución del día de hoy se ha
acordado sacar a las venta en pública subasta los bienes
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embargados y que después se dirán, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto los próximos días
diez de septiembre para la primera, ocho de octubre para
la segunda y doce de noviembre para la tercera, todas
ellas a las 1 1 horas de la mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Yecla, calle San Antonio, 3,
las dos últimas para el caso de ser declaradas desiertas
las anteriores, y bajo las siguientes condiciones :

1 ."- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, oficina del B .B .V . de Yecla, una
cantidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

compuesta de varios departamentos y servicion . de super-
ficie construida, ciento noventa y siete metros cuadrados,
y una útil de ciento cincuenta metros cuadrados, que linda
mirada desde la calle de su situación, frcnte, calle de
Zaplana; derecha, caja de escalera y acceso a las plantas
superiores, la vivienda número diez y patio de luce~ co-
mún ; izquierda, casa de Domingo Muñoz y patio de luces
común, y espalda, patio de luces común . Sele asigna una
cuota de participación en relación con el total valor dcl
edificio de doce enteros y cincuenta centésimas por cien-
lo. Le es anejo el cuarto trastero número tres de los de su
bloque .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla . al
tomo 1 .968, libro 1 .1 17, folio 197, finca n .° 24 .665, ins-
cripción 3.' .

2 ."- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujecióe a tipo .

3 ."- S6lo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero

. 4."- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resultado de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
efectuada .

5 .' Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6.°- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

7 .°- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieracelebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados y
a la misma hora .

8 .'- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo, de la regla 7 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subast a

1 . En Yecla, y su calle Zaplana, número seis, vivien-
da en planta tercera, a la parte izquierda del edificio,

Valor a efectos de subasta, 7.800.000 pesetas .

2 . Rústica. Tierra en blanco en término de Yecla,
partido de la Decarada, de cabida cincuenta y cuatro
áreas, titulado el Almendro, que linda al Esta esta ha-
cienda y Francisco Mora ; Mediodía, camino traviesa des-
de Caudeté al de la Noguera, en medio que la scpara dc
esta hacienda, y Oeste y Norte, resto (le la cual se segrega .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla . al
tomo 1 .966, libro 1 .1 16, folio 136, finca n .° 1821d1-N .

Valor a efectos de subasta, 500.000 pesetas .

3 . Rústica. En el paraje del Portichuelo u Hoya del
Mollidar, un trozo de tierra cereal secano . Ilamado de ia
Casa o de la Hoya, de cabida una fanega y dos cuartillos
igual a ochenta áreas y veintinueve centiáreas ; linda al
Este, la misma hacienda ; Sur, Ana Rico, y Oeste y Nortc .
Antonio Azorín Rico .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yccla, al
tomo 1 .579, libro 905, folio 1 50 vuelto, f'inca n .° 4 .065-N .

Valor a efectos de subasta, 600.000 pesUas .

4. Rústica . En el paraje del Portichuelo, un trozo de
tierra cereal secano, llamado de Jacinta, de cabida tres
celemines y tres cuart illos, igual a veintidós áreas y vein-
ticinco centiáreas ; linda al Este, José García : Sur,camino
para Alicante ; Oeste, José Alonso, y Norte, Concepción
Alonso Pérez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla . al
tomo 1 .579, libro 905, folio 152 vuelto, tinca n .° 966-N .

Valora a efectos de subasta, 450.000 pesclas .

5 . Rústica . En término de Yecla . paraje del
Po rt ichuelo, un trozo de tierra secano con vi15a . Ilamado
La Cañada, de cabida seiscelemines igual a treinta y sci,a
áreas y treinta y nueve centiáreas . Linda, Este y Sur .la
misma hacienda; Oeste, herederos de José Rico, y Norte .
José López .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yccla- al
tomo 1 .497, libro 860, folio 89 vuelto,finca n .° 2 .874-v .

Valor a efectos de subasta . 400.000 peseta, .

Dado en Yecla, a veinte de mayo de niil novecicntos
noventa y seis .- La Secretario, Elena Ortega Córdoba .
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IV. Administración Local

Número 10589.

MUL A

ANUNCI O

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril . se hace
público para general conocimiento, que el Pleno de la Corporación acordó, en sesión extraordinaria de fecha 6 de junio
de 1996, aprobar la plantilla de personal de este Ayuntamiento, y relación de puestos de trabajo para el ejercicio de
1996. siendo las siguientes :

PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIOS DE CARRER A

Denominación Plazas Gru o Escala Subes . Clase Catego . Observ .
Secretario 1 A F .H .Nal . Secretarf 2 entrada
Inte rventor 1 A F .H .Nal . Int . Teso 2 entrada
Tesorero 1 A F .H .Nal . Int . Tesor 2 superior
Tec . Ad. Gral . 3 A AD . Gral . Técnica vacante
Adtvo . A. Gral . 6 C Ad.Gral . Admitva .
Aux . Admilvo . 7 D Ad. Gral . Atnc . 2

_ Admt. vacantes
Ordenanza 1 E Ad .Grai SubaRer .
Sargento 1 C Ad .Espec Se rv . Esl Pol . Sargentc

=P -

I l
Cabo Pol . Loc 1 D Ad .Es e Serv.Es PoLLoc

a
Cabo

~P I c ía Local 14 D AD. Espe Serv.Esp Po1 Guardia 2
Local vacantes

Nótificador 1 D_. Ad .Es e Serv .Es P.Oficio
Consere .__ 1_._ ___ Ad .Es e Setv.Es P.O ficio Operario
0f. Electricist 1 D Ad .Es e Se rv .Es P.Oficio Oficial
Encarg. Mant° 1 D Ad .Es e Serv.Esp P.Oficio Encar a. _J
Jardinero 1

_
E Ad .EsQe Serv. Es P.Oficio O erario

Enc á.. ~ --s - P
~

~- ' -
~Mae ro Obra 1 { D Ad .Es e Se rv . Es P.Oficio Maestro

Oper.Serv.Mul 3
___

E Ad .Es e Serv . Es P .O ficio Operario 1 vacante
Archi-Bibliotec 1 A Ad .Es e Técnica
Ar uit .Técnico 1 B Ad .Es e Técnica
Ing . 1 B Ad .Espe Técnica 1 vacante
Tec .O .Publ .
Detineante 1 C Ad .Es e Técnica vacante
In . S .Urba . 1 A Ad .Es e Técnica vacante

PERSONAL LABORAL FIJ O

Denominación Pues núm. puestos Titulación exi ida Observaciones
Limpiadora 11 sin titulac. especifi . 1 ~e (cuhierta
Depen.Mcples inte rinidad) .

1 vacante--_
Unpiadoras Colg.t5 sin titulac . especifi . 1 vacante
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Pedanías
Operario 1 Estudios Primario s
Mantenimiento Es ecífica
Operario Cementeri 1 Estudios Primarios
Auxiliar Administr ' 1 Graáiado Escdar ,

F .P. 1° Grado
Delineante 1 F.P. 2' Grado o ~

e uivalente
In eniero Técnico 1 Titulación Media
C.anserje CflI.P. Anita 1 án titUlecien
Arnao es ecifica
O6cia1 2 Pisoinas 1 sn titulacián fijo discontinuo
Mcples . específica
Peón Piscinas Mcpl

1
3 sin tltutaddn fijo discontinuo

específica

PERSONAL LABORAL EVENTUA L

Denominación Puest o
Trabajo

Núnt .
puestos

Titulación exigida Duración contrat o

Linpiadora Esc.
Pedanías

1 sin . titulac . especif . 1 añ o

Limpiadora Instalacioni 2 sin titulac . especif . indeterminada
Auxiliar Clinica 1 Grad . Escolar, F.P. 1 1 aA o
~Sar Ayuda a
Domicilio

4 sin titulac . especif . 1 año

Profesoras E .G .B . Titulación Media indeterminada
Director Casa Oficios 1 Titulación Media 1 arSo
Monitores Casa Oficio 3 Titulación Media 1 año
/~oc Attttw. Casa
lOficios

1 F.P . 2° grado 1 añ o

Catálogo de puestos de trabajo

N.° Denomirutción
puesto

1 Secretari o
2 Interventor
3 Tesorero
4 Técn . Admón. Gral
5 Técn . Admón Gral .
6 Técn . Admón. Gral .
7 Administrativo Pers .
8 Administrativ o
9 Administrativ o
10 Administrativo
II Administrativo
12 Adn»nistrativo
13 Aux. Administ.
14 Aux. Administ.
15 Aux. Administ .
16 Aux. Administ .
17 Aux . Administ.
18 Aux . Administ .
19 Aux. Administ .
20 Ordenanza
21 Sargento Policía

Local
22 Cabo Policía Loca l
23 Guardia Policía Loca l
24 Guardia Policía Local
25 Guardia Policía Local
26 Guardia Policía Local

N.° Denominación Grupo Destino F.tipecrfico
puesto

Grupo Destino Específico 27 Guardia Policía Local D 9 539 .580
28 Guardia Policía Local D 9 539 .580
29 Guardia Policía Local D 9 539.580

A 22 885 .552 30 Guardia Policía Local D 9 539 .580
A 22 885 .552 31 Guardia Policía Local D 9 539.580
A 22 885 .552 32 Guardia Policía Local D 9 539 .580
A 22 1 .828 .274 33 GuardiaPolicíaLocal D 9 431 .304
A 20 171 .264 34 Guardia Policía Local D 9 431,304
A 20 171 .264 35 GuardiaPolicíaLocal D 9 4313tkF
C 16 376.264 36 Guardia Policía Local D 9 431 .304
C 14 376.264 37 Notificador D 10 446,847
C 14 376.264 38 Conserje D 10 446.847
C 14 376.264 39 Oficial Electricista D 10 446.847
C 14 376.264 40 Encargado D 13 528 .63 2
C 14 376.264 Mantenimiento
D 10 446.847 41 Jardinero E 9 472.643
D 10 446.847 42 Encarg . Act . Progr. D 13 528 .63 2
D 10 446.847 Deptv .
D 10 446.847 43 Maestro de obrd.s D 13 528.63 2
D 10 446.847 44 Operario Serv . Múltiples E 9 472.643
D 10 446.847 45 Operario Serv . Múltiples E 9 472.64 3
D 10 446.847 46 Operacio Serv . Múltiples E 9 472.643
E 9 472.643 47 Archivero-Bibliotecario A 20 97 .02 0
C 12 713.616 48 ArquitectoTécnico B 16 245 .55 6

49 Ing. Técn . Obras Públ . B 16 245 .556
D 10 725.502 50 Delineante C 14 376.Xu1
D 9 539.580 51 Ingeniero Sup. Urbanista A 22 1 .828 .274
D 9 539.580
D 9 539.580 Mula, 10 de julio de 1996 .-El Alcalde-Presfdente .
D 9 539.580 José Iborra Ibáñez .
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Número 1059 6

MANCOMUNIDAD DEL SURESTE
Centro de Servicios Sociale s

Torre Pacheco

No habiéndose presentado reclamación alguna con-
tra el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Ge-
neral de esta Mancomunidad de Servicios Sociales para
el ejercicio de 1996, durante el plazo de quince días hábi-
les concedido al efecto, según edicto inserto en el'Boletín
Oficial de la Región de Murcia", número 132, de 8 de ju-
nio de 1996, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 150 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se
considera definitivamente aprobado dicho Presupuesto,
que ofrece el siguiente resumen a nivel de Capítulos :

Estado de ingresos

Capítulo Denominación Pesetas

II . Impuestos indirectos : 100.000 .
III . Tasas y otros ingresos : 27.538.804 .
IV. Transferencias corrientes : 36.713 .555_
V. Ingresos patrimoniales : 925 .000 .

B) Operaciones de capital .
VI . Enajenación de inversiones reales : -
VII . Transferencias de capital : 164 .822.346 .
VIII . Activos financieros : 700 .000 .
IX. Pasivos financieros : 4 .269.905 .

Totales ingresos : 252 .289.948 .

GASTOS

A) Operaciones corrientes .
1 . Gastos de personal : 35 .482.606 .
II . Gastos bienes corrientes y servicios : 35 .563 .916 .
111 . Gastos financieros : 2.434.419 .
IV. Transferencias corrientes : 1 .995 .922 .

III Tasas y otros ingresos 150.000
IV Transferencias corrientes 66 .360.692
V Ingresos patrimoniales 400.000

Total ingresos 66.910.692

Estado de gastos

I Gastos de personal 42 .394 .408
II Gastos bienes corriente s

y servicios 18.549.080
IB Gastos financieros 10.000
IV Transferencias corrientes 5.957 .204

Total gastos 66.910.692

Conforme a lo establecido en el artículo 152 .1 de la
Ley antes citada, contra la aprobación definitiva del Pre-
supuesto podrá interponerse directamente en la forma y
plazos que establece la ley que lo regula, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala dé dicha jurisdicción del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 150 .3 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre .

Fuente Álamo de Murcia, 24 de junio de 1996 .-El
Presidente, Miguel Pérez Martínez

. Número 10598

ALEDO

Presupuesto general 1996

De conformidad con los artfcúlos 112,3 de la Ley
7/85, de 2 de abril ; 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, y 127 del R .D. Legislativo 781/1986, de 18 de
abril y habida cuenta que la Corporación, en sesión cele-
brada el día 31 de mayo de 1996, adoptó acuerdo de
aprobación inicial del Presupuesto General de esta enti-
dad para 1996, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, se hace constar lo siguiente :

1) Resumen del presupuesto general 1996 .

INGRESO S

A) Operaciones corrientes .
1 . Impuestos directos : 17.220 .338 .

B) Operaciones de capital .
VI. Inversiones reales : 171 .108.551 .
VII. Transferencias de capital : -
VIII . Activos financieros : 700.000 .
IX. Pasivos financieros : 5 .004.534 .

Total gastos : 252 .289.948 .

Según lo dispuesto en el artículo 152 .1 de la citada
Ley 39/1988, se podrá interponer directamente contra el
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde cl siguiente a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Aledo a 10 de julio de 1996 .-El Alcalde, Simón
Alcaraz Alcaraz .

Número 1059 9

ARCHENA

Anuncio de adjudicación de obras

A los efectos previstos en el artículo 94 .2 de la Ley
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, se publica que la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de Archena, en sesión ordinaria de 25 de
junio de 1996, acordó la adjudicación de las siguientes
obras :

Obra: Infraestructura y pavimentación en caso urba-
no y la Algaida

. Adjudicatario : Construcciones Sangonera, S .A .
Precio : 7 .213 .226 pesetas

. Obra: Cimbrado de acequia y apertura de call c
Juanamanuelas I fase .

Adjudicatario : don Florencio López López .
Precio: 6 .480.000 pesetas .

Obra: Renovación abastencimiento y saneamiento en
calles Juan J . Marco, Federico G . Lorca, S . Francisco .
Las Monjas y Chile .

Adjudicatario : Acresa, S .L .
Precio : 12.211 .371 pesetas

. Obra: Acondicionamiento piscina 1 fase .
Adjudicatario: don Florencio López Lopez .
Precio: 5 .800.000 pesetas .
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Obra: Frontón en polideportivo municipal II fase .
Adjudicatario : Riegos Visan, S .L .
Precio : 12 .500 .000 pesetas .

7. Transferencias de capital : 5 .466.082 .
8 . Créditos financieros : 3 .000.000 .
9 . Pasivos financieros : 15 .252.000 .

Archena, a 9 de julio de 1996 .-El Alcalde, Manuel
M. Sánchez Cervantes .

Total presupuesto preventivo : 981 .395,570 pcsetas .

Estado de ingreso s

Número 10595 A) Operaciones cor rientes
: 1. Impuestos directos : 207 .446.000 .

MULA 2. Impuestos indirectos : 40.000 .000 .
3. Tasas y otros ingresos : 294.735 .000 .

E D I C T O 4. Transferencias corrientes : 241 .899.040 .
5. Ingresos patrimoniales : 9 .550 .000 .

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mula (Murcia) .

Hace saber : Que aprobados definitivamente el Pre-
supuesto Municipal de esta entidad y el Presupuesto del
Organismo autónomo que a continuación se relaciona,
ambos para el ejercicio de 1996, al no haberse producido
reclamaciones y por haberlo así acordado el Pleno de la
Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 6
de junio de t996, se hacen públicos los siguientes resú-
mcnes por capítulos :

Presupuesto de la propia entidad :

Estado de gasto s

A) Operaciones corrientes :
1 . Remuneraciones del personal : 271 .813.000.
2 . Compra de bienes corrientes y servicios : 413 .944.000.
3 . Intereses : 28.000 .000 .
4. Transferencias corrientes : 43 .234.000 .

B) Operaciones de capital :
6 . Inversiones reales : 200 .686.488 .

B) Operaciones de capital :
7 . Transferencias de capital : 1 10 .786.060 .
8 . Activos financieros : 3 .000 .000 .
9 . Pasivos financieros : 73 .979 .470 .

Total presupuesto preventivo : 981 .395.570 peseta, .

Presupuesto del Patronato Deportivo Municipal :

Estado de gasto s

2 . Gastos en bienes corrientes y servicios : 5 .609 .tH)0 .
4 . Transferencias corrientes : 2 .270 .000 .

Total gastos : 7 .879 .000 pesetas .

Estado de ingresos

3 . Tasas y otros ingresos : 300 .000 .
4 . Transferencias corrientes : 7.579 .000 .

Total de ingresos : 7,879.000 . pesetas .

Estado de consolidación de ingresos 1996

Capt . Ayuntamiento Patronato Suma Eliminación Consolidado
1 207 .4 .00 7. 207.446 .000
2 40.000 .000 40.000 .0000 40.000.000
3 294.735 .000 300.000 295.035 .000 295.035 .000
4 24 1 .899 .040 7 .579 .000 249.478 .040 249.478 .040
5 9 .550 .000 9.550.000 9.550.000
7 110.786 .060 110.786 .060 110.786 .060
8 3 .000 .000 3.000.000 3.000.000
9 73 .979 .470 73 .979.470 73 .97r~ .471 1
Total 981 .395.570 7 .879.000 989 .274.570 989.274.570

Estado consolidado de gastos 1996

Capt . Ayuntamiento Patronato Suma Eliminación Consolidado
1 271 .813 .000 271 .813.000 271 .813 .000
2 413 .944.000 5 .609.000 419 .553.000 419 .553 .000
3 28 .000.000 2 .270 .000 30.270.000 30 .270 .000
4 43 .234.000 43 .234.000 43 .234 .000
6 200.6 6.488 200.686.488 200 .686 .48 8
7 5 .466 .082 5 .466 .082 5 .466 .08 2
8 3 .000 .000 3 .000 .000 3 .000 .000
9 15 .252 .000 15 .252 .000 15 .252 .000
Total 981 .395 .570 7 .879 .000 989.274 .570 989 .274 .570

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112 de la Lcy 7/1985, de 2 de ahril„y
150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, haciéndose constar que contra esta
aprobación podrá interponerse recurso contencioso-administrativo .

Mula, 10 de julio de 1996 .-El Alcalde-Presidente, José Iborra Ibáñez .
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Número 10592

MURCIA

EDICT O

El Ayuntamiento de Murcia en acuerdos adoptados
por la Comisión de Gobierno ha autorizado .a colaborar
en la recaudación en periodo voluntario de los valores re-
cibos de cobro periódico, liquidaciones, autoliqui-
daciones, multas de tráfico y demás ingresos de derecho
público que se autoricen por el Excmo . Ayuntamiento de
Murcia al Banco de Murcia, Banco de Santander, Banco
Zaragozano, Altae Bancoy Caja de Madrid .

Número de vacantes : Una .
Denominación : Delineante .

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984 : A .
Clasificación : Escala de Administración Especial .

subescala Técnica .
Número de vacantes : Una .
Denominación : Ingeniero Superior Urbanista .

Personal laboral fijo :

Denominación : Limpiador/a de Dependencias Muni-
cipales .

Titulación: Sin titulación específica .
Número de vacantes : Una .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78 .3 del Reglamento General de Re-
caudación .

Murcia, 1 de julio de 1996 .-El Tesorero accidental .

Número 10594

MULA

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio
de 1996, aprobada por el Pleno en sesión de fecha 6

de junio de 1996 .

Provincia: Murcia. Corporación : Mula. N.° código
territorial : 30170 .

Funcionarios de carrera :

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984 : A .
Clasificación : Escala de Administración General,

subescala Técnica .
Número de vacantes : Una .
Denominación : Técnico de Administración General .

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984 : D .
Clasificación : Escala de Administración GeneraL,

subescala Auxiliar Administrativo
. Número de vacantes: Dos .

Denominación : Auxiliar Administrativo .

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984 : D .
Clasificación : Escála de Administración Especial ,

subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, cate-
goría Guardia .

Número de vacantes : Dos .
Denominación : Policía Local .

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1994 : E .
Clasificación : Escala de Administración Especial ,

subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, categoría Operario .

Número de vacantes : Una .
Denominación : Operario de Servicios Múltiples .

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984 : B.
Clasificación : Escala de Adminis(ración Especial,

subescala Técnica .
Núntero de vacantes : Una .
Dcnominación : Ingeniero Técnico de Obras Públicas .

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C .
Clasificación : Escala de Administración Especial,

subescala Técnica .

Denominación : Limpiador/a de Dependencias Muni-
cipales

. 'I'itulación: Sin titulación específica .
Número de vacantes : Una .

Mula, 10 de julio de 1996 .-El Alcalde-Presidente .
José Iborra Ibáñez .

Número 1059 7

ABARÁN

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cclebrada el día
10 del actual, aprobó inicialmente el expediente (le Modi-
ficación de Créditos n .° 8 al actual Presupuesto, el cual
incluye un crédito extraordinario, financiado con opera-
ción de crédito por importe de 15 .495 .030 pesetas a un
interés máximo de "Mibor" a un año más un difcrcncial
de 1,5, variable anualmente y plazo de amortización
máximo de 10 años, siendo los dos primeros de carencia .

Lo que se hace público, estando el expediente de ma-
nifiesto en este Ayuntamiento, por espacio de quince días .
durante los cuales, podrán fonnularse, respecto al mismo,
las reclamaciones que se estimen oportunas .

Abarán, 12 dejulio de 1996 .-El Alcalde

Número 10600

ARCHENA

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de Archena, en sesión or-
dinaria de 30 de mayo de 1996, adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente los Estatutos del Consejo Sectorial
de Deportes, y en cumplimiento de lo dispuesto en él ar-
tículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, se exponen al público por plazo
de 30 días para que los interesados puedan presentar re-
clamaciones y sugerencias, entendiéndose aprobados defi-
nitivamente por el transcurso del plazo . sin que se
presentaren las mismas .

El expediente se encuentra en la Secretaría del
Ay u ntamiento

. Archena,10 de julio de 1996.-El Alcalde . Manue l
M. Sánchez Cervantes .
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Número 10775

ALGUAZAS

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento en su sesión del día 5 de
junio de 1996, aprobó las bases y convocatoria de oposi-
cicín para cubrir las siguientes plazas vacantes en la Plan-
tilla del Excmo . Ayuntamiento de Alguazas :

Bases de convocatoria de dos plazas de Guardia de
Policía Local .

Primera.-Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad mediante oposición libre de DOS plazas de

Guardia de la Polfcia Local, vacantes en la Plantilla Mu=
nicipal, dotada con los emolumentos correspondientes al
Grupo D, según el artículo 25 de la Ley 30/84 de 2 de

agosto .

Segundo.-Requisitos de los aspirantes .

tos :
Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

- Ser español .
- Tener cumplidos 18 años, y no exceder de 30 años

de edad .
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo, en la fechq
que termine el plazo de presentación de instancias .

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones .

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas .

- Tener una estatura mínima de 1,70 metros los
hombres y 1,65 metros las mujeres .

- Estar en posesión del permiso de conducir en las
categorías Al, A2, BI y B2 .

- Haber cumplido el Servicio Militar o estar exento
del mismo por causa que no sea la de incapacidad física .

Tercero .- Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte en la oposi-
ción en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base segunda, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Alguazas, presentándose en el Registro
de Entrada, durante el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado .

Las instancias también podrán presentarse en la for-
ma que determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de dos niil pese(as, serán satisfechos por los aspirantes al

presentar la instancia y sólo serán devueltas en el caso de
ser excluidos de la oposición .

Cuarta.- Admisión de aspirantes, lugar y fecha
comienzo ejercicio.

Tenninado el plazo de presentación de instancias . la
Alcaldía Presidencia dictará resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista tle admitidos
y excluidos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 .1
del R .D. 364/95 de 10 de marzo .

Igualmente en dicha Resolución se determinará el lu-

gar y fecha del comienzo de los ejercicios y en su caso .

orden de actuación de los aspirantes .

Quinta.- Tribunal calificador .

Estará constituido de la siguiente forma :

Presidente : El Sr . Alcalde del Ayuntamiento, o Te-
niente de Alcalde en quien delegue .

Secretario : El del Ayuntamiento o luncionario en
quien delegue, que actuará con voz y voto .

Vocales :
- Un representante de la ConSejería de Administia-

ción Pública e Interior de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

- El Jefe de la Policía Local de Alguazas .
- Un representante del sindicato más rcpresentativo

en el sector de la polícia local, dentro del término munici-
pal, que deberá ostentar igual o superior graduación a la
de las plazas convocadas .

- Dos representantes del Grupo Municipal Popular y
un representante más de cada tino de los restantes grupos
políticos, quienes comunicarán la persona designada .

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de con-
formidad con lo previsto en el R.D. 236/88, de 4 de mar-
zo, actualizado por Resolución de 22 de marzo de 1993 .

El tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de las plazas convocadas .

Sexta.-Ejercicios.

A) FASE DE LA OPOSICION :

Ptimer ejercicio : Prueba de aptitud física . Conipitnder5 :

a) Reconocimiento médico .

b) Talla y demás medidas antropométricas y la supe-
ración de las pruebas de aptitud tísica que acrediten la
capacidad del aspirante (ANEXO I) .

Segundo ejercicio : Pruebas de aptitud p~icotécnicas .
Dirigida a determinar la aptitud psicológica y adecuación
al perfil del puesto de Policía Local .

Tercer ejercicio : Consistirá en un ejercicio ascrito .
cuyo tiempo máximo de realización será de 3 hora, .
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a) Contestación a un tema de los que componen el
tematio elegido por sorteo . (ANEXO II) .

b) Ejercicio de Redacción sobre un tema selecciona-
do Iibremente por el Tribunal relacionado con el temario .

Concluido el proceso selectivo el Alcalde Presidente
procederá a nombrar funcionarios de carrera a los aspi-

rantes propuestos por el T ribunal, una vez cumplimenta-
do lo dispuesto en la presente base . Este nombramicmo

habrá de publicarse en el "Boletín Oficial del Estado" .

Cuarto ejercicio : Consistirá en contestar oralmente
durante una hora como máximo a tres temas, uno por

grupo, elegidos por sorteo por los aspirantes en base al

contenido del programa que se inserta en la convocatoria .

B) CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BASICA .

Los aspirantes al ingreso en el cuerpo de la Policía
Local que hayan superado las pruebas selectivas, realiza-
rán un curso de formación básica de una duración míni-
ma de tres meses, programado por la Consejería de Ad-

ministración Pública e Interior, en el que se exigirá obte-
ner la calificación de apto, y que tendrá por objeto asegu-
rar el nivel de competencia adecuada mediante la ense-
ñanza teórico-práctica de conocimientos jurídicos, socio-
lógicos. profesionales y el adiestramiento físico .

Séptima.- Calificación de los ejercicios .

Todos los ejercicios tienen carácter obligatorio y eli-
minatorio . El Tribunal en cada uno de los dos primeros
ejercicios, se limitará a declarar aptos a quienes superen
las pruebas, procediendo a ordenar por puntuaciónobte-

nida a quienes consideren que han superado el tercer y
cuarto ejet'cicio, calificados de 0 a 10 puntos siendo nece-
sario obtener 5 puntos en cada uno de estos dos últimos
ejercicios .

Octava.- Aprobado, presentación de documentos y
nombramiento .

Una vez lerminada la calificación, el Tribunal hará
público en el lugar de celebración del último ejercicio el
nombre de los aspirantes aprobados, y lo propondrá al Sr .
Alcalde Presidente para su nombramiento .

Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días naturales desde que
se haga público el nombre del aprobado, a que se refiere
el párrafo anterior, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fucrz.a mayor, no presentasen la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en su instancia :

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos, ya acreditados, para obtener su anterior nombramien-
to, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-

poración Local, u Organismo Público de quien dependen,
acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal .'

Novena.- Juramento o promesa y toma de posesión .

Los aspirantes nombrados prestarán juramcnto o
promesa y tomará posesión de su cargo, de acucrdo con
lo dispuesto en el art ículo 137 del R .D . Ley 78I/86, de

18 de abril .

Décima.- Legislación aplicable .

En lo no previsto en las presentes bases se estará a
lo dispuesto en la Ley 7/85 de 2 de abril ; R .D . Legislati-
vo 781/86 de 18 de abril ; R .D . 364/95, de 10 de marzo en
lo referente al Procedimiento de Selección y requisitos dcl
Tribunal, en la Ley 5/88, de 11 de julio de Coordinación
de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y Decreto n° . 82 de 16 de octubre de
1990, de la Consejería de Administración Pública e Inte-
rior, por el que se aprueban los criterios a que deberán
atenerse las bases de las convocatorias de las Corporacio-
nes Locales para el ingreso y ascenso en los cuerpos de
Policía Local .

Alguazas, 1 0 de julio de 1996. El Alcalde, Diego
Oliva Almela .

ANEXO I .

1 .- TALLA: Tener una estatura mínima de 1,70 mc-
tros los hombres y 1,65 metros las mujeres .

II .- PRUEBAS FÍSICAS :

I .- Salto de longitud a pies juntos sin carrcra : Saltar
hacia delante, impulsado por los dos pies al mismo ticrn-
po. Se permite el balanceo de pies de talón a metatarso .
sin perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies
antes del salto .

Se tomará la medida desde la línea de inicio hasta la
señal más atrasada en el salto . Se permitirán dos intentos .

2 .- Flexiones de brazos en barra horizontal : Las pal-
mas de las manos al frente con una separación entre ellas
similar a la anchura de los hombros . Partiendo desde la
posición de brazos estirados, sobrepasando la barbilla a
la barra . Se permitirá un intento .

3 .- Carrera de 50 metros (velocidad) : En pista o pa-
vimento compacto con salida en pie . Se permitirá un in-
tento .

4 .- Carrera de resistencia : carrera de 1000 mctros en
pista o pavimento compacto con salida en pie . Se permiti-
rá un intento .

5.- Natación, 50 metros : Salida por calles individua-
les y a la señal recorrer la distancia . Estilo libre. S

e mitirán dos salidasnulas (optativo) .
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SISTEMA DE CALIFICACION
DE LOS EJERCICIOS .

Tema 5 .- La Organización Territorial del Estado .
Las Comunidades Autónomas . La Comunidad Autónoma
de Murcia .
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ANEXO I I

DERECHO CONSTITUCIONAL

Tenta 1 .- La Constitución Española de 1 978. Princi-
pios básicos . Derechos y deberes fundamentales . Su ga-
rantía y suspensión . El Tribunal Constitucional .

Tema 2 .- La corona . Atribuciones del Rey . El Poder
Judicial . Sus órganos .

Tema 3.- El Poder Legislativo : Las Cortes Genera-
les . Composición y funciones . La elaboración de las Le-
yes .

Tcrna 4 .- El Gobierno y la Administración . El Presi-
clente del Gobierno, Los Ministros. Sometimiento de la
Admiñistración a la Ley y al Derecho .

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 6.- La Administración Local . Principios cons-
titucionales . El Municipio . La Provincia . Otras Entidades
Locales .

Tema 7.- El Ayuntamiento : Su composición y com-
petencias . El Ayuntamiento Pleno. La Comisión de Go-
bierno . El Alcalde : Naturaleza del cargo, atribuciones y
nombramiento . Los Tenientes de Alcalde .

Tema 8.- Los actos y acuerdos de las Corporacionee
Locales . El procedimiento administrativo . Expedientes .
Notificaciones . Comunicaciones. Denuncias .

Tema 9 .- Los recursos administrativos . El recurso
contencioso administrativo .

Tema 10 : La potestad normativa de las entidadcs
locales . Ordenanzas . Clases . Procedimiento de aproba-
ción. Bandos .

Tema 11 .- La Función Pública Local . Los ftmciona-
rios locales : Concepto . Clasificación . Ingreso. Situacio-
nes .

Tema I2 .- El Policía como funcionario municipal .
Organización y funciones de la Policía Local . Nom-
bramiento de los funcionarios que usen armas . Deberes y
derechos del Policía Local . Responsabilidad del Policía
Local . La Ley 5/88, de 11 de julio de Coordinación de
Policías Locales .

Tema 13 .- Seguridad ciudadana . Relaciones de la
Policía Local con las fuerzas de Seguridad del Estado . El
Cuerpo Nacional de Policía . El Cuerpo de la Guardía Ci-
vil . Las Policías Autónomas del Estado Español . Rele-
rencia a la Ley Orgánica 2/86• deI3 de marzo . de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad .

DERECHO PENAL

Tema 14 .- Los delitos y las faltas en la Icgislación
española: Concepto y grados de ejecución . Circunstancias
modificativas de la responsabilidad penal : Esimcntcs, atc-
nuantes,agravantes

. Tema 15.- Delitos contra las persona, : Contra l a
vida, la salud y la integridad corporal, contra la libertad
sexual, contra el honor, contra la libertad y seguridad .

Tema 16 .- Delitos contra la propiedad : Robo. hurto .
estafa .

Tema 17.- Delitos contra la sociedad . Del itos contra
la seguridad del Estado . Delitos contra la autoridad y sus
agentes . Delitos de los funcionarios públicox .

Tema 18.- Intervención de la Policía Local para e<
itar la comisión de delitos y faltas. Límitcc dc su actua-

ción . Detenciones . Entrada y registro en locales ccrrados .
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DERECHO PROCESAL

Tema 19 .- Las partes en el proceso penal . El Minis-
terio Fiscal : Principios de actuación . Intervención del mi-
nisterio Fiscal en el proceso penal . Representación y de-
fensa del Estado y demás entes públicos .

Tema 20 .- Incoación del sumario : Incoación de ofi-
cio y a instancia de parte . Estudio comparativo de la de-
nuncia y de la querella .

Tema 21 .- La investigación en el sumario : Nociones
generales . La policía judicial . Investigación judicial del
hecho punible y de los participantes en su realización :
inspección ocular . Reconstrucción del hecho . El cuerpo
del delito. Identidad del culpable y averiguación de sus
circunstancias personales : Identificación material . Identi-
ficación formal . Otros actos de investigación sumarial :
Declaración de los inculpados. Declaración de testigos .

Careo . Informe periciaLAutopsia .'Aportaciones docu-

mentales . Actos de investigación garantizados : Entrada y
registro de lugar cerrado. Registro de libro y ocupación
de papeles y efectos . Detención y apertura de correspon-
dencia .

Tema 22 .- Medida cautelares . Concepto y clases .
Medidas cautelares personales : Citación . Detención . Pri-
sión provisional . Libertad provisional, medidas cautelares
reales : Aseguramiento de la prueba . Medidas cautelares
en sentido estricto .

Número 1066 8

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Informada favorablemente por la Comisión Especial
de Cuentas en fecha 11 de julio de 1996, la Cuenta Gene-
ral del Presupuesto de 1995, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 193 de la Ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales, se hace público que estará de manifiesto
por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más,
los interesados podrán presentar reclamaciones . reparos u
observaciones .

Las Torres de Cotillas, a 12 de julio de 1996 .-El
Alcalde, Manuel Fernández Sandoval .

Número 1071 9

LORQUÍ

ANUNCI O

En la intervención de esta entidad local v conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85 . de 2 de abril, y
15 .1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público .
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para
el ejercicio 1996, aprobado inicialmente por la Corporu-
ción en Pleno, en sesión celebrada el día cuatro de julio
de mil novecientos noventa y seis .

NORMAS DE CIRCULACIÓ N

Tema 23 .- El Código de Circulación : Concepto e
idea general . Principales organismos públicos que tienen
asignada competencia en materia de circulación .

Tema 24 .- Elementos que intervienen en la circula-
ción.Idca genera l

Tema 25 .- Permisos de conducir . Clases y validez .
Licencia de conducción de ciclomotores .

Tema 26 .- Requisitos que han de reunir los vehícu-
los para circular por las vías públicas : Administrativos,
Técnicos, de identificación .

Terna 27 .- Procedimiento sancionador . Actuación,
como denunciantes, de los Agentes de la Policía Local .
Competencia sancionadora .

Tema 28 .- Infracciones que pueden ser sancionadas
por la Autoridad Municipal . Casos en que los usuarios de
la vía pública pueden ser sometidos a la prueba de
ulcoholemia .

Tema 29 .- Principales casos en que los vehículos
pueden ser retenidos por los agentes de la Autoridad, en
las dependencias municipales .

Tema 30 .- Aparcamientos : Clases . Prohibiciones ge-
nerales de estacionamiento . Señalización . Limitaciones de
velocidad . Clases de alumbrado del vehículo . Señales de l
Agente de circulación .

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151 .1 de la Ley 39/88 citada a que
se ha hecho referencia, y por los motivos (axativamentc
enmerados en el número 2 de dicho artículo 1 51, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trá-
mites :

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones :
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de in-
serción de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

b) Oficina de presentación : Registro General .

e) Órgano ante el que se reclama : Ayuntamiento Pleno .

Lorquí, a 11 de julio de 1996 .-La Alcaldesa-Presi-
denta.

Número X 0773

ALGUAZAS

ANUNCI O

Esta Alcaldía, por resolución del 24-6-96 aprobó
inicialmente el proyecto de modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de la localidad en la unidad de eje-
cución 3.7 .

Por la presente se expone al público el expediente
por plazo de un mes a contar desde el siguiente a esta pu-
blicación, durante el cual podrán presentarse alegaciones .

Aguazas, a 25 de junio de 1996.-El Alcalde, Dicg o
Oliva Almela .
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Número 10977

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
630/96 .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condicione s

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a pa rtir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación .

2 . Objeto del contrat o

Descripción: «Pavimentación de calzada y aceras en
San Ginés (Murcia)» .

Murcia, 17 de julio de 1996 .-El Tenientc Alcalde
de Hacienda.

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución: San Ginés
. Plazo de ejecución: Tres meses, que se computarán a

contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

3 . Tramitación, procedirniento y forma de adjudicación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Número 1097 8

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicador a

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
639/96 .

Importe total : 7 .999.502 pesetas .

5 . Garantías

Provisional : 159 .990 pesetas . Definitiva : 319 .980
pesetas .

6 . Obtención de documentación e información

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España,
1- 4 ." planta . 30004 Murcia. Teléfono : 22 19 33 .
Telefax: 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de
ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista

nes (solvencia técnica y financiera)

2, Objeto del contrato

Establecidos en la cláusula 5 deI pliego de condieio-

Descripción : «Aceras y ampliación de calzada en ac-
ceso al Rincón de Almodóvar en Alquerías (Murcia)» .

Dicha obra se encuentra financiada en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución : Alquerías .

Plazo de ejecución : Cuatro meses, que se computa-
rán a contar a partir del día siguiente a la formalización
del acta de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedi rniento : Abierto . Fur-
ma: Subasta .

8 . Presentación de las oferta s

Fecha límite de presentación : Al haberse declarad
o de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de

presentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

sula 7 del pliego de condiciones .

4. Presupuesto base de licitación

Documentación a presentar : Relacionada en la cláu-

Importe total : 7 .499.832 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 149 .997 pesetas . Definitiva : 299 .993
pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n
Lugar de presentación : Indicado en el apa rtado 6 .

9 . Apertura de oferta s

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora : A las diez horas .

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España;
1 - 4 .' planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 .
Telefax: 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de
ofe rtas .
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7 . Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera)

. 8. Presentación de las ofert as

Plazo de ejecución : Cuatro meses, que se computa-
rán a contar a partir del día siguiente a la (ormalización
del acta de replanteo .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Fecha límite de presentación: Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6

9. Apertura de oferta s

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para quepuedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación .

Murcia, 17 de julio de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierlo . For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 7 .999 .648 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 159 .993 pesetas . Definitiva : 319 .986

pesetas .

6 . Obtención de documentación e informació n

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España .
1- 4.' planta . 30004 Murcia . Tcléfono : 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de
ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la pubLicación de este anuncio en el«Boletín

Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 7 .

Número 1097 9

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

9. Apertura de oferta s

Lugar: Indicado en el apartado 6. Fecha : El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora : A las diez horas .

1 . Entidad adjudicador a

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
637/96 .

2. Objeto del contrat o

Descripción : «Cimbrado de acequia Raal Nuevo y
entubado Brazal del Cirujano en Santa Cruz (Murcia)» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución : Santa Cruz

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condicione s

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación

. Murcia, 17 de julio de 1996 .-El Teniente Alcald e
de Hacienda.
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Número 10980

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicador a

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
623/96 .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condicione s

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presentc
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspcndería la
presente licitación

. 2. Objeto del contrato

Descripción : «Acondicionamiento del Auditorio y
Centro Cultural Integral de Cabezo de Torres (Murcia)» .

Lugar de ejecución : Cabezo de Torres .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ordinaria. Procedimiento : Abierto .
Forma: Subasta .

Murcia, 17 de julio de 1996.-El Teniente de Al-
calde de Hacienda .

Número 1098 1

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expedientenúmcro
638/96 .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 19 .500 . 000 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 390.000 pesetas . Definitiva : 780.000
pesetas .

6 . Obtención de documentación e información

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España,
1- 4.' planta . 30004 Murcia . Teléfono: 22 1 9 33 .
Telefax : 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de
olertas .

7 . Requisitos específicos del contratista

2. Objeto del contrato

Descripción : «Pavimentación de aceras en Avenida
Ciudad de Murcia del barrio del Bojal en Beniaján (Mur-
cia)» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte . por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución: Beniaján .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de ad,judi-
cación

Establecidos en la cláusula 7 del pliego de cóndicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de preseritación : El plazo de presenta-
ción de ofertas será hasta las diez horas del día en que fi-
nalice el plazo de veintiséis días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

Tramitación: Urgente . Procedimiento : Abici1o . For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 6 .998 .446 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 139.969 pesetas . Definitiva: 279.938
pesetas

. 6. Obtención de documentación e información

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Pat rimonio y Suministros) . Gloricta de España .
1- 4.' planta. 30004 Murcia . Teléfonu : 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación de

ofertas .
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7. Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ordinaria . Procedimiento : Abierto .

Forma: Subasta .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tratnitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
luiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de oferta s

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil

siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10 . Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781 186, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación

. Murcia. 17 de julio de 1996.-El Teniente Alcald e
de Hacienda

. Número 10982

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obr as

1. Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
620/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción: «Consultorio médico en El Puntal
(Murcia)» .

Lugar de ejecución : El Puntal .

Plazo de ejecución : Cuatro meses, que se computa-
rán a contar a partir del día siguiente a la formalización
del acta de replanteo .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 8 .000.000 de pesetas .

La realización de la cantidad correspondiente al ejer-
cicio 1997 queda supeditada a la existencia de crédito en
el Presupuesto correspondiente a dicho ejercicio, así
como los siguientes ejercicios para la aprobacián dc la
prórroga del contrato, en su caso, a que hace referencia el
apartado 2 .

5. Garantías

P rovisional : 160 .000 pesetas . Definitiva: 320 .0011

pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta (le España,
1 - 4 .° planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presenuición de
ofertas .

7. Requisitos específicos del contratist a

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : El plazo de presenta-
ción de ofertas será hasta las diez horas del día en que fi-
nalice el plazo de veintiséis días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en cl « Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el aparlado 6 .

9. Apertura de oferta s

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora : A las diez horas .

10. Gastos de anuncio s

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condicione s

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirs8 alguna reclamación se suspendería la
presente licitación .

Murcia, 17 de julio de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .


